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DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 

DIRECCION DE COMPRAS 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

PROCEDIMIENTO DE SELECCION: 

TIPO Y CLASE: LICITACIÓN PÚBLICA 

ETAPA: ETAPA ÚNICA - NACIONAL 

MODALIDAD: SIN MODALIDAD 

 

L> EJERCICIO: 2019 

(EXPEDIENTE: 0000932/2019 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

Trabajos de carpinterías y revestimientos del Jardín Materno Infantil, ubicado en el edificio Anexo "C" y 
sanitarios de planta baja del edificio Anexo "A" de la H.C.D.N. 

COSTO DEL PLIEGO: SIN COSTO. 

VISTA/ DESCARGA DE PLIEGOS: 

El pliego de bases y condiciones, como las circulares que pudieran generarse podrán consultarse y 
descargarse con el fin de presentarse a cotizar desde el sitio web institucional de la HCDN: www.hcdn.gob.ar  

seleccionando Transparencia y a continuación - Compras y Licitaciones. 

PLAZO LÍMITE ESTABLECIDO PARA RECIBIR CONSULTAS: 

- 	Lugar/Dirección Plazo y Horario 

Sector: Mesa de entradas - sita en Av. 

Rivadavia Nº 1841, edif. Anexo "C", 6° piso, 

C.A.B.A. 

Sólo se reciben consultas por escrito. 

De lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 hs,, hasta el día: 

2" 	de 	 de 2019 

MUESTRAS: 

Lugar/Dirección Plazo y  l4orarlo 

Subdirección de Obras y Proyectos, sita en 
Av. Rivadavia 1841, edif. Anexo D, 4° piso 

Coordinar Teléf.: 4127-7100 int 5288/5289 

De lunes a viernes de 10:00 a 17:00 hs., 

hasta el día  lA  de ci 	 de 2019 / 

VISITA: 

Lugar/ Dirección Plazo y I4orano 

Coordinar con la Subdirección de Obras y 
Proyectos al Teléf.: 4127-7100 mt 5288/5289 

De lunes a viernes de 10:00 a 17:00 hs., 

hasta el día  2-?  de 	17IY O 	 de 2019 

PRESENTACION DE OFERTAS/ACTO DE APERTURA: 

• Lugar/Dirección Plazo -y Hora rIopara presención jde- Ofertas 

Dirección de Compras, sita en Av. Rivadavia 

Nº 1841, edif. Anexo "C", 6° piso, C.A.B.A. 

De lunes a viernes de 10:00 a 17:00 hs., 

hasta eIdía22 de 	flA7O 	 de2019- 

14:00 lis. 

. 	Pía  HÓra de Acto deAper 

El día 	de 	 de 2019 - 14:30 hs. 

S COPIA FIEL DE SU OFTGNAT ANA  M. CORREA 

	 1 

JEFA 
DTO, MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO 

DIR. GRAL. ÁDMIN;STRATiVO CONTABLE 
U. OAI.4,fl 	 N.RIAN 

jdebarrio.dgac
Sello



"2019 Año de la Exportación" 

 

D CA-DIR N. 1 

066 / 19 DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Df R. GRAL. ADM. CONTABLE ¡ 

  

• PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

GENERALES (P,B.C.G.) 

APROBADO POR OSAD N2 354/18 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. 
ANA CORREA 

JIFA 
OTO. MESA DE .NTRADAZ Y AfCHIVO 

	

IR, GRAL, ADMIT 	VG  CONTABLE 

	

E BT 	M€IóN 

2 



ES COPLA FIEL DE SU OflIGJN,.j. 

3 ANA M. CORREA 
JEFA 

O.  MESA DE  ENTRADAS Y ARCHIVO 
IR. GRAL. ADMINISTRATIVO CONTABLE 

PTR 911 LA NACIÓN 

"2019 -Año de la Exportación" 

O 	CA-OIR 	N° 

066/19 
ü!CPUTAD~iS 

ARGENTINA 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES  

1. Normativa aplicable y orden de prelación. 
' 

Las contrataciones se regirán en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción por el Reglment 

para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HCDN", aprobado por Resolución Presidencial N1'Q23/18 

sus modificatorias y complementarias, y por las disposiciones que se dicten en consecuencia, por los pliegos de 

bases y condiciones, por el contrato, convenio, orden de compra o venta según corresponda. 

Supletoriamente serán de aplicación las restantes normas del Derecho Administrativo, y en su defecto las normas 

del Derecho Privado por analogía. 

Conforme lo establecido por el articulo 123 de' Reglamento citado, todos los documentos que rijan el llamado, 

así como los que integren la contratación serán considerados como recíprocamente explicativos. En caso de 

existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 

A - Las disposiciones del citado Reglamento. 

B - El Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

C - El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

D - Las Especificaciones Técnicas. 

E - La Oferta y las Muestras que se hubieran acompañado. 

F - La Adjudicación. 

G - La Orden de Compra, de venta o el contrato en su caso. 

2. Cómputo de plazos. 

A falta de indicación, todos los plazos establecidos en el presente pliego se computarán en días hábiles 

administrativos. Asimismo, cuando se fijen en semanas, por períodos de SIETE (7) días corridos. Cuando se fijen 

en meses o en años, de fecha a fecha conforme a lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

3. Registración de proveedores. 

El Registro de Proveedores inscribirá a las personas humanas y jurídicas que tengan interés en contratar con la 

H.C.D.N. El citado registro tendrá por objeto registrar y acreditar la documentación administrativa y legal de cada 

proveedor, sus antecedentes, historial de contrataciones, registrar penalidades y sanciones, la existencia de 

causales de inhabilidad y cualquier otro dato relevante a los fines. 

4. Visitas. 

Cuando en el respectivo pliego de bases y condiciones del llamado se estipulara la obligación de efectuar visitas, 

las mismas podrán realizarse en los días y horas indicados en el respectivo pliego. A falta de esta, las visitas se 

realizarán en los días y horas hábiles mientras dure la convocatoria, hasta un (1) día hábil anterior a la fecha fijada 

para la presentación de ofertas o de pedido de cotización, según el tipo de procedimiento. No obstante, de ser 

necesario, y con la fundamentación del caso, se podrán habilitar visitas en días inhábiles. 

Al finalizar la visita los interesados recibirán una "CONSTANCIA DE VISITA" que será completada y firmada por 

autoridad competente o persona designada a tal efecto, a fin de su acreditación. La constancia de visita deberá 

ser presentada conjuntamente con la oferta. 

La falta de realización de la visita previa será causal de desestimación de la oferta. 

S. Excepciones a la obligación de presentar garantías. 

Las excepciones a la obligación de presentar garantías dispuestas en el artículo 74 del citado Reglamento no 

incluyen a las contragarantías, las que deberán constituirse en todos los casos en que se reciba un monto como 

adelanto salvo que el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Nacional en los 

términos del artículo 8' de la Ley Ng 24.156, o un organismo provincial, municipal o del Gobierno de Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

6. Vista de las actuaciones. 

Toda persona humana o jurídica que acredite lehacientemente algún interés podrá tomar vista del expediente 

por el que tramite un procedimiento de selección, posterior a la convocatoria de ofertas y hasta la extinción del 

contrato, con excepción de la documentación amparada por normas de confidencialidad o la declarada 

reservada o secreta por autoridad competente. No se concederá vista de las actuaciones durante la etapa de 
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evaluación de las ofertas, que se extiende desde el momento en que el expediente es remitido a la 

Evaluadora hasta la notificación del dictamen de evaluación, como tampoco cuando el expediente se e uerieo LI O 

sujeto a intervención de algún área competente. 

 
\No 	 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los interesados deberán acreditar la documentado 'ÇI$ 

que surja su carácter de titular, representante legal o apoderado. 

7. Comunicaciones. 

Toda comunicación o notificación entre a H.C.D.N. y los interesados, oferentes, adjudicatarios o 

cocontratantes; ya sea en el transcurso del procedimiento de selección o durante la ejecución del contrato, 

deberá efectuarse procurando economías en gastos y celeridad en los trámites; por lo que se efectuarán a la 

dirección de correo electrónico constituida a dichos fines, la que deberá ser declarada sin excepción, en la 

planilla o formulario de cotización al momento de presentar su oferta. Las notificaciones cursadas por la 

H.C.D.N. a la dirección de correo electrónico constituida se tendrán por notificadas el día en que fueron 

enviadas, sirviendo de prueba suficiente las constancias que tales medios generen para el emisor. 

Para el caso que se informara una dirección de correo electrónico errónea o se detectara algún inconveniente 

con la misma, se tendrán por válidas, si las hubiera, las informadas en el Registro de Proveedores de la H.C.D.N. 

Sin perjuicio de lo antes mencionado, también serán válidas las comunicaciones o notificaciones por los medios 

establecidos en el artículo 116 del Reglamento aprobado por Resolución Presidencial N° 1073/18. 

8. Vista y descarga de Pliegos. 

Cualquier persona podrá tomar vista y/o descargar el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el Pliego de 

Bases y Condiciones del llamado, en la página web de la H.C.D.N, o por el medio electrónico que a futuro lo 

reemplace. 

En el caso que el pliego tuviera costo, el respectivo pago deberá efectuarse en la Tesorería de la H.C.DN. 

En oportunidad de comprar o descargar los pliegos, deberán informar a la H.C.D.N. su nombre o razón social, 

domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse 

hasta el día de apertura de ofertas. 

Quienes hubiesen omitido informar el correo electrónico al cual deban cursarse las comunicaciones 

correspondientes no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido desde la 

publicación de los pliegos hasta el día de la apertura de ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar 

adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. 

9. Consultas al Pliego de Bases y Condiciones del llamado. 

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho con anterioridad 

deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio y dirección de correo electrónico 

donde serán válidas las comunicaciones que deban cursarse. 

Las consultas deberán efectuarse por escrito ante la Dirección de Compras o en el lugar que se indique en el 

citado pliego. No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de 

término. 

Para los procedimientos de licitaciones y concursos, públicos y privados, y subastas públicas, las consultas 

deberán ser efectuadas hasta CUATRO (4) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la presentación de 

ofertas, como mínimo, salvo que en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado se estableciera un plazo 

distinto. 

En los procedimientos de selección por compulsa abreviada o adjudicación simple deberá establecerse en el 

pliego de bases y condiciones del llamado el plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas, en atención al 

plazo que se establezca en cada procedimiento en paticular, para la presentación de ofertas o pedidos de 

cotización. A falta de indicación, las consultas deberán ser efectuadas hasta un (1) dia hábil anterior a la fecha 

fijada para la presentación de ofertas. 

10. Circulares Aclaratorias o Modifica..orias al Pliego de Bases y Condiciones del Llamado. 

La HCDN podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y condiciones del llamado, 

de oficio o como respuesta a consultas recibidas. 

a) Circulares Aclaratorias 

/<6 NA M. CORREA 4 
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Las circulares aclaratorias deberán comunicarse con DOS (2) días hábiles como mínimo, de anticipación a la 

fecha fijada para la presentación de las ofertas en los procedimientos de licitación o concurso público o privado - - 

y de subasta pública, a todas las personas que hubiesen comprado o descargado el pliego y al quehybter 

efectuado la consulta, si la circular se emitiera como consecuencia de ello, e incluirlas como parte in 

M pliego y difundirlas en el sitio web institucional de la HCDN. 
	 FOLIO '%7,, \ 

Las circulares modificatorias deberán ser publicadas por UN (1) día, difundidas y comunicadas, en los misrs., 

medios utilizados en el llamado original con DOS (2) días hábiles como mínimo de anticipación a la fecha 

originaria fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo, deberán ser comunicadas a todas las personas 

que hubiesen comprado o descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta, si la circular se emitiera 

como consecuencia de ello, e incluirlas como parte integrante del pliego y difundirlas en el sitio web institucional 

de la HCDN. 

c) Circulares Modificatorias de suspensión / prórroga de fecha de apertura 

Las circulares por las que únicamente se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura y/o la de presentación 

de las ofertas, deberán ser publicadas por UN (1) día, difundidas y comunicadas, en los mismos medios utilizados 

en el llamado original con UN (1) día hábil como mínimo de anticipación a la fecha originaria fijada para la 

presentación de las ofertas. Asimismo, deberán ser comunicadas a todas las personas que hubiesen comprado 

o descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta, si la circular se emitiera como consecuencia de 

ello, e incluirlas como parte integrante del pliego y difundirlas en el sitio web institucional de la HCDN. 

d) Procedimientos de selección por compulsa abreviada o adjudicación simple 

En los procedimientos de selección por compulsa abreviada o adjudicación simple, el plazo para comunicar las 

circulares deberá establecerse en el pliego de bases y condiciones del llamado teniendo en cuenta el plazo hasta 

el cual podrán realizarse las consultas y atendiendo el plazo de antelación establecido en cada procedimiento 

en particular, para la presentación de ofertas o pedidos de cotización. A falta de indicac!:,... las circulares 

deberán ser comunicadas hasta un (1) día hábil anterior a la fecha fijada para la presentación de ofertas. 

	

11. 	Presentación de las ofertas. 

Las ofertas se presentarán hasta el día y horario fijado para la presentación de las mismas, sin excepción, 

debiendo encontrarse firmadas y aclaradas por el representante legal de la empresa. A partir de la hora fijada 

como término para la recepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no se 

haya iniciado. Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente. La 

presentación de la oferta supone por parte del oferente que ha analizado y aceptado los pliegos y demás 

documentación técnica, administrativa y jurídica con el objeto de hallarse en posesión de los elementos de 

juicio necesarios para afrontar cualquier contingencia que razonablemente pudiera esperarse. Por 

consiguiente, a presentación de la oferta implica el perfecto conocimiento de las obligaciones a contraer, y la 

renuncia previa a cualquier reclamo posterior a la firma del contrato, basado en desconocimiento alguno. 

A los efectos de la presentación de la oferta económica, el oferente podrá: 

a) 	Emplear la planilla de cotización que se adjunte a los fines, en los pliegos de bases y condiciones del llamado. 

b) Cotizar en una planilla membretada de la firma, respetando el formato y todos los datos solicitados en el 

formulario mencionado en el punto anterior. 

No obstante, si el oferente cotizara ambas planillas (puntos a y b), en el caso de existir divergencias entre las 

mismas, ya sea por la descripción de productos, cantidades, montos cotizados u otros datos, se tomará como 

válido lo expresado en la planilla oficial anexada al pliego. 

Para los casos donde los formularios de cotización presentados no se ajusten a lo dispuesto en los puntos a) y 

b) corresponderá la desestimación de la oferta. 

	

12. 	Formalidades de las ofertas. 

Las ofertas deberán observar las siguientes formalidades: 

a) 	Serán redactadas en idioma nacional y presentadas en papel o en formato digital según corresponda. 

b) 	Se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado. 

c) 	Las ofertas económicas deberán encontrarse firmadas por el oferente, representante legal o apoderado con 
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cada oferta deberá acompañarse el recibo oficial de pago por adquisición de los Pliegos de Bases y 

Condiciones en caso de corresponder. 

d) 	Los sobres, carpetas, cajas o paquetes se presentarán perfectamente cerrados y contendrán en su cu,birta 

la identificación de la contratación a que corresponden, Ci da y hora de ia apertura. 	 / 
1. 	1 FOLÍO 

13. 	Contenido de las ofertas. 

N 	 
La oferta presentada deberá contener: 

a) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las cláut 

correspondientes, el precio total del renglón en números, y ci total general de la propuesta, expresado en 

letras y números determinados en la moneda de cotización fijada en los Pliegos. En todos los casos se 

entenderán como precios finales. 

b) La cotización por cantidades netas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo que los Pliegos de Bases 

y Condiciones previeran lo contrario. 

c) El origen del producto cotizado que, si no se indicara lo contrario, se entenderá que es de producción 

nacional. 

d) La moneda de cotización de la oferta deberá ser la moneda nacional, excepto que se especifique otra 

moneda en el pliego de bases y condiciones particulares. 

e) En la oferta presentada deberá constituirse domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los efectos 

del cumplimiento de sus obligaciones y declararse el correo electrónico en donde se tendrán por válidas las 

notificaciones que allí se cursen. 

14. Modificación de Ja oferta. 

Las ofertas se considerarán inmodificables. No obstante, si un oferente quisiera corregir, completar o 

reemplazar una oferta ya presentada en in mismo procedimiento de selección, tendrá la posibilidad de hacerlo 

en forma previa al vencimiento del plazo de presentación de las mismas, mediante la presentación de un nuevo 

sobre cerrado e identificado con los datos del procedimiento, considerándose como válida la última propuesta 

presentada en término. 

Si no se pudiera determinar cuál es la última oferta presentada en término, deberán desestimarse todas las 

presentadas por ese oferente. 

15. Plazo de mantenimiento de la cferta. 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el plazo de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la 

fecha del acto de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar su 

oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos a contar desde el día del vencimiento efectivo del 

plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por plazos de TREINTA (30) días corridos y  así 

sucesivamente. De resultar necesario podrán disponerse en los pliegos de bases y condiciones plazos distintos 

a los enunciados precedentemente. 

El plazo de mantenimiento de oferta prorrogado en forma automática por períodos consecutivos no podrá 

exceder de UN (1) año contado a partir de la fecha del acto de apertura. 

El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento de la misma al segundo 

período o que la mantiene por una determinada cantidad de períodos. 

16. Exhibición de las ofertas. 

Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término de DOS (2) días, contados a partir del 

día hábil siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa, dejándose debida constancia 

en autos. 

En el supuesto que exista un único oferente, se podrá prescindi: del cumplimiento del término indicado en el 

párrafo anterior. 

17. Pedidos de documentación a oferentes. 

Es facultad de la Dirección de Compras y de la Comisión Evaluadora requerir información de carácter subsanable 

que permita enmendar errores u omisiones para contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles 

conforme el principio de concurrencia. Los oferentes podrán ser intimados a subsanar las mismas en un plazo 
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no menor a TRES (3) días contados a partir del día hábil inmediato posterior de su intimación. Vencido el p 

sin que se cumpla todo o parte de lo requerido, se desestimará la oferta presentada. 

	

18. 	Impugnaciones al dictamen de evaluación de ofertas. 

Los oferentes podrán formular impugnaciones al dictamen dantro del plazo fijado a continuación: 

	

- 	CINCO (5) días de su comunicación para los procedimientos de licitaciones o concursos públicos; 

	

- 	CUATRO (4) días de su comunicación para los procedimientos de licitaciones o concursos privados; 

	

- 	TRES (3) días de su comunicación para los procedimientos de contratación directa según corresponda; 

En tales casos, las actuaciones serán dictaminadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la H.C.D.N. 

Los recursos se regirán en primer lugar por lo previsto en el citado reglamento y analógicamente por lo 

dispuesto en la Ley de Procedimientos Administrativos 19.549, sus modíficatorías y normas reglamentarias. 

19. Adjudicación. 

La adjudicación será ¡suelta por la autoridad competente para aprobar la contratación y notificada 

fehacientemente al adjudicataric y a los restantes oferentes, por los medios dispuestos en el artículo 116 del 

citado Reglamento, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado 

impugnaciones contra el dictamen de evalwcion, las mismas serán resueltas en el mismo acto que disponga la 

adjudicación. 

	

20. 	Recepción de bienes, obras y servicios. 

a. Recepción Provisoria 

La recepción de los bienes en los lugares establecidos por el contrato tendrá carácter provisional, y los recibos 

o remitos que se firmen quedarán sujetos a los requisitos establecidos para la recepción definitiva. 

Si no se dispusiere en los Pliegos de Bases y Condiciones un lugar específico para la recepción provisoria de 

bienes, se entenderá en todos los casos que será en el Departamento de Suministros de la HCDN. 

Para el caso de las obras, el adjudicatario estará obligado a garantizar sus trabajos por eventuales vicios y/o 

defectos ocultos en la misma por el plazo mínimo de UN (1) año a contar desde la fecha en que la Inspección 

de Obra, o el área a cargo de la misma, otorgue la Recepción Total de Obra, la que tendrá carácter provisional 

hasta tanto se haya cumplido el plazo de garantía fijado. Dentro del plazo mencionado el adjudicatario será 

responsable por la conservación y reparación de la obra, salvo los efectos resultantes de su uso indebido. Los 

Pliegos de Bases y Condiciones podrán prever la emisión de certificados de avance de obra, los cuales tendrán 

carácter provisional. 

b. Recepción Definitiva 

La recepción o conformidad definitiva se otorgará y se remitirá a la dependencia ante la cual se tramitan los 

pagos dentro de los siete (7) días de la entrega de los bienes o de prestados los servicios, o del plazo que se fije 

en las cláusulas particulares cuando los análisis o pruebas especiales que corresponda efectuar hayan de 

sobrepasar aquel término. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el adjudicatario podrá intimar el 

pronunciamiento sobre el rechazo o la conformidad definitiva, la cual se tendrá por otorgada si no se expidiera 

en el término de dos (2) días de recibida la intimación. 

En el caso de las obras, la recepción definitia operará dentro de los siete (7) días de expirado el plazo de 

garantía establecido en el acápite precedente. 

	

21. 	Clases de Penalidades. 

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibes de las penalidades establecidas en el presente 

artículo, cuando incurran en las siguientes causales: 

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta: 

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal 

manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato: 
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1.- Por incumplimiento contractual, si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato antes de 

vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o • 

extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los .ssIW )' 

que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad. 

2.- Por ceder el contrato o dar publicidad del mismo sin autorización de la HCDN. 

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: 	 Y. 

1- Para el caso de contratos de adquisición de bienes: Se aplicará una multa del UNO POR CIENTO (1%) por 

cada SIETE (7) días de atraso, o fracción mayor de TRES (3) días, una vez transcurrido el plazo inicial de SIETE (7) 

días. 

2.- Para el caso de contratos de servicios o de tracto sucesivo u obras: 

2.1- Por la demora en e! inicio de la prestación sin razón justificada, se aplicará una multa del CERO COMA CINCO 

POR CIENTO (0,5%) del monto total del contrato por cada día de atraso. 

2.2- Vencido el plazo de la prestación, si la misma no se encontrara finalizada sin razón justificada, se aplicará 

una multa del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5%) del monto total del contrato por cada día de atraso. 

En ningún caso las multas podrán superar el CIEN POR CIENTO (100%) del valor del contrato. 

Los pliegos de bases y condiciones particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas faltas 

vinculadas a las prestaciones a cargo del proveedor. 

d) Rescisión por su culpa: 

1.- Por incumplimiento contractual, si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato antes de 

vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su 

extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin 

que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad. 

2.- Por ceder el contrato o dar publicidad del mismo sin autorización de la HCDN. 

3.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada por la HCDN, 

quedando obligado a responder por el importe de la garantía no constituida de acuerdo al orden de afectación 

de penalidades establecido. La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento 

del contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél. La 

HCDN se abstendrá de aplicar penalidades cuando el procedimiento se deje sin efecto por causas no imputables 

al proveedor que fuera pasible de penalidad. 

22. Afectación de r rtalidades. 

Las penalidades que se apliquen se afectarán conforme el siguiente orden y modalidad: 

¡.En primer lugar, se afectarán las facturas al cobro emergente del contrato o de otros contratos de la HCDN, 

¡¡.De no existir facturas al cobro, el oferente, adjudicatario o cocontratante quedará obligado a depositar el 

importe pertinente en la cuenta de la HCDN, dentro de los DIEZ (10) días de notificado de la aplicación de la 

penalidad, salvo que se disponga un plazo mayor. 

iii.En caso de no efectuarse el depósito, se afectará a la correspondiente garantía. 

23. Resarcimiento integral. 

La ejecución de las garantías o la iniciación de las acciones destinadas a obtener el cobro de las mismas, tendrán 

lugar sin perjuicio de la aplicación de las multas que correspondan o de las acciones judiciales que se ejerzan 

para obtener el resarcimiento integral de los daños que los incumplimientos de los oferentes, adjudicatarios o 

cocontratantes hubieran ocasionado. 

24. Ciases de sanciones. 

Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidas en el presente 

artículo, cuando incurran en las siguientes causales: 

a) Apercibimiento: 

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal 

manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazo, de mantenimiento. 
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2.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta, salvo en los casos en que se prevea una 

mayor. 

b) Suspensión: 

1.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo de hasta UN (1) año: 

1.1.- Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren imputables. 

FOLIO r 

    

1.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción 

o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto. 

1.3.- Al proveedor a quien le fuere rescindido parcial o totalmente un contrato por causas que le fueren 

imputables. 

1.4.- Al oferente o adjudicatario a quien en el lapso de UN (1) año calendario se le hubieren aplicado TRES (3) 

sanciones de apercibimiento. 

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS (2) años: 

2.1.- Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o cocontratante hubieren incurrido en 

dar u ofrecer dinero o dádivas: 

- A funcionarios o empleados de la H.C.D.N. para que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones, 

con competencia referida a una licitación o contrato. 

- A funcionarios de la H.C.D,N. para que hagan valer la influencia de sus cargos ante otros funcionarios o 

empleados de la H.C.D.N. para que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones, con la 

competencia descripta. 

- A cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado, de la H.C.D,N. 

con la competencia descripta, para que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 

2.2.- Cuando se constate que el oferente o adjudicatario presentó documentación o información falsa o 

adulterada. En el caso de encontrarse pendiente una causa penal para la determinación de la falsedad o 

adulteración de la documentación, no empezará a correr —o en su caso se suspenderá— el plazo de 

prescripción establecido para la aplicación de sanciones, hasta la conclusión de la causa judicial. 

2.3.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por resultar inelegible conforme las pautas de 

inelegibilídad establecidas. 

2.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el inciso a) del artículo 

47 del citado Reglamento. Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que 

se apliquen de acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden, se cumplirán ininterrumpidamente en forma 

sucesiva. 

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente en que quede firme el acto de la suspensión. 

Asimismo, deberá procederse con la carga de la/s respectiva/s suspensión/es en el Registro de °roveedores. 

c) Inhabilitación: 

Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes se 

encuentran incursos en el artículo 34 del citado Reglamento. 

25. Aplicación de Sanciones 

En las actuaciones iniciadas para la aplicación de multas y/o penalidades, antes de resolver, se dará vista a los 

interesados, quienes dentro de los CINCO (5) días de notificados fehacientemente por los medios dispuestos en 

el artículo 116 del citado Reglamento, podrán formular descargos o aclaraciones y ofrecer la prueba que haga 

a su derecho. Las sanciones deberán disponerse mediante resolución fundada merituando debidamente las 

circunstancias del caso o la forma de operar de la firma, y serán remitidas al Registro de Proveedores de la 

HCDN. 

26. Responsabilidad. 

La adjudicataria será la única y exclusiva responsable y se obligará a reparar la totalidad de los daños y perjuicios 

de cualquier naturaleza que se produzcan con motivo o en ocasión del servicio, trabajo, suministro u obra que 

se realice, ya sea por su culpa, dolo o negligencia, delitos, actos y/o hechos del personal bajo su dependencia, 

así como de sus subcontratistas y/o cualquier tercero a ésta vinculada, o por las cosas de su propiedad y/o que 

se encuentren bajo su guarda o custodie 
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27. Seguro. 

Es obligación de la adjudicataria tener cubierto a todo el personal que utilice para la realización del 

trabajo, suministro u obra objeto del presente pliego, según corresponda con una Aseguradora de Ries 

Trabajo, debiendo presentar la nómina completa del personal que será afectado al mismo con el certificado 

la respectiva A.R.T. 

28. Resolución de controversias. 

Las partes se someten, para dirimir cualquier divergencia derivada de la presente contratación, una vez 

agotadas todas las instancias administrativas, a la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal, 

con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 

jurisdicción. 
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CONDICIONES PARTICULARES  

Artículo 12.  OBJETO: 	 '\NI  

Trabajos de carpinterías y revestimientos del Jardín Materno Infantil, ubicado en el edificio Anexo 

sanitarios de planta baja del edificio Anexo "A" de la H.C.DN. 

Artículo 29. MARCO NORMATIVO DEL PflOCEDIMIENTO:  

El presente llamado tramita bajo el procedimiento de Licitación Pública, de etapa única - Nacional, con 

encuadre legal en el artículo 92,  incisos y apartados: 1, a); 2, a) y  3, a) y c) del "Regldmento para la 

Contratación de Bienes, Obras y Servicios de a HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", 

aprobado mediante Resolución Presidencia! N2  1073/18, sus modificatorias y complementarias. 

Artículo 32.  PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN:  

Plazo de ejecución: SESENTA (60) días corridos a contar desde la fecha que se indique en el Acta de Inicio 

de los trabajos, según el modelo establecido en el Anexo XII del presente pliego, que extenderá 

oportunamente la Dirección de Obras y Operaciones. La mencionada Dirección será la encargada de 

convocar a la adjudicataria, mediante notificación fehaciente, a fin de proceder con ia firma del Acta, la 

que se se hará efectiva dentro del término de DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la fecha del retiro 

de la Orden de Compra. 

Lugar de ejecución: Los trabajos se desarrollarán en los edificios Anexos "A" y "C" de la Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación, sito en Av. Rivadavia 1841 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 42  VISTA / DESCARGA DE PLIEGOS Y NOVEDADES:  

Vista / Descarga de Pliegos 

Los interesados podrán consultar y/o descargar pliegos desde el sitio web de la HCDN (www.hcdn.gob.ar). 

Cuando se descargue un pliego el proveedor deberá informar vía correo electrónico a la dirección de mall 

dptocompras.dgac@hcdn.gob.ar   los siguientes datos; nombre o razón social, N2  de C,U.I,T., domicilio, 

teléfono y dirección de correo electrónico donde serán válidas las comunicaciones que deban cursarse. 

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las 

cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que no será necesaria la presentación del pliego 

con la oferta. 

Novedades 

A los efectos del seguimiento de novedades que puedan producirse respecto de la presente contratación 

e independientemente de las comunicaciones que se cursen, aconsejamos a los interesados y potenciales 

oferentes visitar el link: 

http://www.diputados.gob.ar/secadminjdgral  admin ctbie/dr compras/subdireccioncomprasyseguros/ 

dptodecompras/I ¡cita ciones/apertura.isp  

Artículo 59  NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES:  

Todas las notificaciones y comunicaciones del presente llamado entre la H.C.D.N. y los interesados, 

oferentes, adjudicatarios o cocontratantis se efectuarán a !a dirección de correo electrónico constituida 
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a esos fines, la que deberán declarar, sin excepción, en la planilla o formulario de cotización al mo e'n 

de constituir de su oferta. 

Las notificaciones y comunicaciones cursadas por la H.C.D.N. a la dirección de correo elect 

constituida se tendrán por notificadas el día en que fueron enviadas, sirviendo de prueba suficiente 

constancias que tales medios generen para el emisor. 

Para el caso de que se informara una dirección de correo electrónico errónea o se detectara algún 

inconveniente con la misma, se tendrán por válidas, si las hubiera, las informadas en registros o bases de 

datos administradas por la H.C.D.N. 

Artículo 6. VISITA PREVIA:  

Los interesados deberán llevar a cabo una visita previa de las instalaciones, con la finalidad de reconocer 

las distintas áreas de trabajo, hasta DOS (2) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. 

La visita deberá acordarse previamente con el personal técnico de la Subdirección de Obras y Proyectos, 

en el horario de 10:00 a 1700 horas, en los siguientes teléfonos: (011) 4127-7100, Internos 5288/5289. Al 

finalizar la misma los interesados recibirán una "CONSTANCIA DE VISITA" que será completada y firmada 

por autoridad competente o persona designada a tal efecto, a fin de su acreditación. 

Se considerará que, en su visita al lugar, el Oferente ha podido conocer el estado en que se encuentran las 

instalaciones, efectuado averiguaciones, solicitado aclaraciones necesarias y que por lo tanto su oferta 

incluye todas las tareas necesarias para la correcta ejecución del objeto de la contratación, ue acuerdo con 

las regias del buen arte, aunque éstas no se mencionen expresamente en la documentación de la presente 

licitación. 

La "Constancia de Visita" deberá ser presentada conjuntamente con la oferta. 

La falta de realización de la visita previa será causal de desestimación de la oferta. 

la 	Artículo 79.  MUESTRAS DE PRODUCTOS COTIZADOS:  

Muestras 

Los oferentes deberán presentar para su aprobación muestras de los elementos detallados a continuación, 

cuando éstos no sean de la marca o tipo mencionados en el presente pliego, a fin de demostrar su 

equivalencia en términos de características y calidad: 

Carpinterías de sanitarios y aulas de Jardín materno infantil (JMI) 

Las mismas se solicitan con el objeto de posibilitar la realización de una mejor evaluación de los elementos 

a utilizar. Las muestras deberán encontrarse identificadas con nombre o razón social del oferente, a los 

efectos de permitir, de manera clara y precisa, establecer una correcta correspondencia de los productos. 

Las muestras deberán ser presentadas, sin excepción, hasta el plazo límite establecido en 1a carátula del 

presente pliego. Deberán ser nuevas, sin uso y sin cargo para la H.C.D.N. y acorde a las especificaciones 

técnicas que obran agregadas al Pliego de Bases y Condiciones. En el momento de su entrega se extenderá, 

una Constancia de Entrega debidamente conformada, la que deberá adjuntarse con la oferta. 

En lugar de muestras físicas, el oferente podrá presentar fotletería que contenga todo tipo de información 

que avale la calidad del elemento, a la cual se le dispensará el mismo tratamiento que a las muestras 

( físicas, con la debida Constancia de Entrega. 
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La falta de la correcta presentación de muestras físicas o folletería será causal de desestimaciórytieÍas.. , 

ofertas. 	 ' "FO Z\\ 
(((  t•( Devolución de muestras 	 N......... 

Las muestras de los productos adjudicados quedarán en poder de la H.C.D.N. para ser cotejadas 	401-'' 

que entregue oportunamente el adjudicatario. Cumplido el contrato, quedarán a disposición para el retiro 

por parte del adjudicatario por el plazo de DOS (2) meses a contar desde la conformidad de recepción 

definitiva. De no procederse a su retiro, vencido el plazo establecido precedentemente, las muestras 

pasarán a ser propiedad de la H.C.D.N., sin cargo. 

Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hubiesen resultado adjudicatarios quedarán a su 

disposición para el retiro hasta DOS (2) meses después de comunicado el acto administrativo de 

Adjudicación. En el caso en que no pasaran a retirarlas en el plazo fijado precedentemente, las muestras 

pasarán a ser propiedad de la H.C.D.N., sin cargo. 

En todos los casos en que IS muestras pasen a ser propiedad de la H.C.D.N., sin cargo, el Organismo queda 

facultado para resolver sobre el destino de las mismas. 

Artículo 8. TRATAMIENTO DE CONSULTAS Y CIRCULARES AL PLIEGO DE BASES DEL LLAMADO: 

A los fines del tratamiento de consultas y circulares al Pliego de Bases y Condiciones del llamado se estará 

a lo dispuesto en los puntos 9 y  10 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

El plato límite para recibir consultas se encuentra establecido en la carátula del presente Pliego. 

Artículo 99.  GARANTÍAS:  

Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones, los oferentes, cocontratantes y adjudicatarios 

deberán constituir garantías, conforme corresponda: 

a) Garantía de mantenimiento de oferta: 

Los oferentes deberán presentar una garantía por el CINCO POR CIENTO (5%) calculada sobre el monto 

total de su oferta y constituida bajo alguna de las formas previstas en el artículo 72 del Reglamento 

aprobado por Resolución Presidencial N2  1073/18. En el caso de cotizar con descuentos, alternativas o 

variantes, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. 

b) Garantía de adjudicación o cumplimiento de contrato: 

El adjudicatario deberá integrar la garantía de adjudicación o cumplimiento del contrato dentro del 

término de OCHO (8) días a contar desde a fecha de suscripción y retiro formal de la Orden de Compra 

y/o Contrato. La garantía deberá constituirse por un valor que represente el DIEZ POR CIENTO (10%) del 

importe total de la adjudicación. 

c) Contragarantía: 

El adjudicatario deberá integrar una contragarantía equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) de los montos 

que reciba como adelanto o anticipo financiero, para el caso que fuera previsto alguno de ellos dentro de 

las presentes cláusulas particulares. 
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- Se estará exceptuado de la presentación de garantías cuando el monto resultante para su con  

no fuere superior a PESOS DIEZ MIL ($ 10.0C3) corltorme c indicado en el artículo 74, inciso c) del c 

Reglamento. 

- En caso de optar por una Póliza de Seguro de Caución, la misma deberá encontrarse legalizada por 

Escribano Público, conforme lo indicado en el artículo 72, inciso e) del citado Reglamento. 

Sólo se podrá presentar pagaré a la vista cuando el monto de la garantía no supere la suma de CUARENTA 

MIL PESOS ($ 40.000). Esta forma de garantía no podrá combinarse con las restantes formas admitidas. 

- Cuando la ejecución de la prestación se cumpla dentro del plazo previsto para la integración de la garantía 

de adjudicación o de cumplimiento de contrato, él o los adjudicatarios se encontrarán exceptuados de su 

presentación, conforme fr-, establecido por el inciso e) del artículo 74 del Reglamento aprobado por 

Resolución Presidencial N2  1073/18 - Excepciones a la obligación de presentar garantías. 

No obstante lo previsto en las consideraciones anteriores, todos los oferentes, adjudicatarios y 

cocontratantes contraen la obligación de responder por e1  importe de las garantías no constituidas, de 

acuerdo al orden de afectación de penalidades establecido en el Reglamento aprobado por Resolución 

Presidencial Ni'1073/18, a requerimiento de la H.C.D.N., sin que puedan interponer reclamo alguno sino 

después de obtenido el cobro o de efectuado el pago. 

Las excepciones a la obligación de presentar garantías no incluyen a las contragarantías. 

Devolución de las garantías / renuncia tácita: 

La Dirección de Compras deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes dentro de los 

plazos fijados para que retiren las garantías de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Las garantías de mantenimiento de oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 

administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 

b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contragarantías, dentro de los DIEZ (10) días de 

producida la recepción definitiva por parte de la Comisión de Recepción, cuando no quede pendiente la 

aplicación de multa o penalidad alguna. 

Silos oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, no retirasen las garantías dentro del plazo de CIENTO 

OCHENTA (180) días corridos a contar desde la fecha de la comunicación que lo informe, implicará la 

renuncia tácita a favor de la H.C.D.N. de lo que constituya la garantía, procediendo la tesorería del 

organismo a efectuar las acciones detalladas en el artículo 75 dei Reglamento aprobado por Resolución 

Presidencial Ng 1073/18, según corresponda. 

Artículo 109. ALCANCE DE LAS PROPUESTAS / MARCAS; 

Alcance de las propuestas 

Las propuestas, conforme el caso, deberán comprender e incluir la provisión de todos los componentes 

que fueran necesarios; como así también comprometer la ejecución de todas las actividades, tareas y 

trabajos, establecidos en el presente Pliego de Bases y Condiciones y en las Especificaciones técnicas y de 

aquellos que, sin estar explícitamente indicados, resultaren necesarios para la correcta ejecución de la 

contratación. La oferta contendrá la documentación en la que conste las especificaciones y características 

Consideraciones generales: 
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Marcas 

Las marcas y tipos mencionados en el presente pliego tienen por finalidad determinar las característks 

el nivel de calidad de los materiales a utilizar. Si en el mismo se menciona marca o tipo deberá entenderse 

que es al sólo efecto de señalar las características generales de lo solicitado. Si la oferta no especifica 

marca, se entenderá que es la requerida. 

Artículo 112. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: 

En virtud de lo dispuesto en el punto 15 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, los oferentes deberán 

mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la fecha del acto 

de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar su oferta con 

una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos a contar desde el día del vencimiento efectivo del plazo, 

aquella se considerará prorrogada automáticamente por el término de TREINTA (30) díu, corridos y así 

sucesivamente. 

Artículo 122. FORMA DE COTIZACIÓN:  

Los oferentes deberán volcar sus ofertaseconómicas, en la planilla de cotización anexada al presente 

pliego. Se entenderán todos los importes ofertados como finales, en pesos, con IVA incluido. 

Para los casos en que se detectarán errores de cotización, se estará a lo dispuesto por el artículo 50 del 

Reglamento aprobado por Resolución Presidencial N2 1073/18. 

Artículo 132. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta la documentación indicada en el Anexo VII— "Datos 

básicos de los oferentes" y en el Anexo VIII— "Documentación específica de la contratación", como así 

también cualquier otro requisito tratado expresamente en el pliego del llamado. 

Artículo 142. PLAN DE TRABAJO: Los Oferentes deberán presentar un plan de trabajo junto con la oferta 

con las estimaciones de tiempos para la ejecución de cerramiento y colocación de puertas de sanitarios, 

retiro de puertas existentes y colocación de nuevas, así como para la ejecución del retiro y reemplazo del 

revestimiento de muros, según el mode propuesto como Anexo y, el cual servirá como guía para los 

oferentes. 

Para este plan de trabajos se tendrá en cuenta la realizacion de tareas en turnos nocturnos y/o fines de 

semana para el Apartado 2, causada por la necesidad de garantizar las actividades del Jardín Materno 

Infantil. Asimismo, se preverá que dentro de dicho Jardín las tareas se deberán ir sectorizando, de modo 

de empezar y terminar cada sector al 100%, permitiendo un buen uso del establecimiento mientras dure 

la obra. 
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Artículo 152. DE LOS OFERENTES: 

No podrán contratar con la H.C.D.N. las personas humanas o jurídicas que no hubieren' u13 

con sus obligaciones impositivas y/o previsionales, conforme las disposiciones vigentes di. 

por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y lo dispuesto en el artículo 34, inciso f) 

del Reglamento aprobado por Resolución Presidencial Ng 1073/18. A tales efectos, se procederá 

a verificar la existencia o no de incumplimientos de acuerdo al procedimiento dictado por la citada 

Administración Federal en su Resolución N2 4164/2017, correspondiendo oportunamente la 

desestimación de quellas ofertas que posean deudas. 

Aquellos 	oferentes 	que 	reúnan 	las 	condiciones 	establecidas 

en la Ley N2 27.437, modificatorias y complementarias, deberán manifestar dicha circunstancia 

mediante la presentación de una declaración jurada. 

Aquellos oferentes que invoquen la condición de Micro, Pequeña o Mediana Empresa o 

Cooperativa, deberán acompañar el certificado que lo acredite junto con su oferta. 

Artículo 162. DE LOS ADJUDICATARIOS: 

ALCANCE DEL SERVICIO: La Adjudicataria deberá efectuE.r todas las tareas necesarias para dejar los 

sectores indicados perfectamente terminados y listos para su uso, de acuerdo a las reglas del arte. En esta 

línea, todas las medidas descriptas en la documentación gráfica deberán ser verificadas en obra. 

La Adjudicataria tendrá a su cargo la provisión de materiales, mano de obra, plantel y todo otro trabajo 

necesario para la provisión y colocación de puertas, ajustes de tabiquería, retiro de puertas existentes, 

reemplazo de revestimiento de muros y toda aquella adecuación necesaria para la correcta realización de 

las tareas aquí incluidas, esté o no la misma especificada en el Pliego de Especificaciones Técnicas. De la 

misma manera, le corresponderá la provisión de los servicios profesionales, flete, materiales, equipos, 

herramientas, útiles, y todo elemento necesario para efectuar las tareas y servicios detallados, debiendo 

contemplar en su oferta económica, toda otra tarea que fuere necesaria para poder llevar a cabo el 

proyecto. 

RESPONSABILIDADES DE LA ADJUDICATARIA: Será responsabilidad de la Adjudicataria: 

a) Estudiar todos los aspectos y factores que influyan en la ejecución de los trabajos, así como la 

documentación que integra este Pliego. La Adjudicataria asume, por lo tanto, plenamente su 

responsabilidad y, en consecuencia, no podrá manifestar desconocimiento ni disconformidad con ninguna 

de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra ni efectuar reclamos extra 

contractuales de ninguna especie. La sola presentación de la propuesta implica que el proponente acepta 

todas y cada una de las obligaciones que surgen de la documentación licitatoria. 

b) Interpretar correctamente la documentación técnica de la obra, de acuerdo al criterio rector de la 

Inspección de Obra. 

c) Finalizarla tarea encomendada y aquellas que devengan necesarias en el tiempo establecido a tal efecto. 

d) Informarse sobre toda cuestión inherente a la obra a realizar ante los organismos y dependencias 

nacionales y municipales competentes, debiendo adquirir 13 información que requiera y no forme parte 

del presente. 

Z 	ANA M.CORREA 
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e) Anular o modificar las instalaciones de suministro eléctrico y similares que impliquen un peligro arAffl 
, FOLIO 

personal de la H.C.D.N., debiendo efectuar las nuevas conexiones o extensiones necesarias. 

.) 
f) Ejecutar los trabajos necesarios nara garantizar la seguridad, estabilidad y protección de los secto ry..'*, 

personas no afectados a las obras, debiéndose realizar todas las reparaciones y apuntalamientos 

necesarios. 

DOCUMENTACION DE OBRA E INSPECCION DE OBRA 

Ensayo de funcionamiento de herramientas y materiales 

Previo al inicio de los trabajos y durante el transcurso de los mismos, ¡a Adjudicataria realizará un ensayo 

completo del funcionamiento de la totalidad de las herramientas y materiales a utilizar, designando a tal 

efecto un Responsable de Higiene y Seguridad de la Obra. En el caso de detectar elementos defectuosos 

o con fallas que impidan su correcta utilizdción o impliquen un riesgo para la seguridad de las personas, a 

Adjudicataria arbitrará todos los medios necesarios para proceder a su remplazo o reparación, no dando 

esto lugar a reconocimiento de adicional alguno. 

Andamios y protecciones de seguridad 

Se prohíbe el uso de andamios de madera. Solamente se usarán andamios y caballetes metálicos. Previo 

al inicio de cualquier trabajo se protegerán los elementos que puedan ser dañados por el POlVO o por 

golpes. Las protecciones serán sobrepuestas pero aseguradas mediante el empleo de elementos de 

fijación no agresivos (cintas adhesivas, cuerdas, etc.), de modo de evitar su caída o desplazamiento. Si solo 

se requiriese protecciones contra el polvo, será suficiente el empleo de mantas de polietilerio. No se 

admitirá la fijación de las protecciones a las partes originales mediante elementos que puedan dañarlos, 

corno clavos, ganchos, tornillos, alambres y otros similares. 

Obrador 

La Adjudicataria deberá acondicionar dentro dei edificio un área para el personal obrero os materiales 

a acopiar en donde lo determine la Inspección de Obra. Deberá proveer los depósitos de guardado de 

enseres y materiales necesarios para el normal y seguro desenvolvimiento de sus tareas dentro de los 

límites de la obra o en lugar a determinar dentro del edificio. No se permitirá la estiba de materiales a la 

intemperie ni con recubrimientos de emergencia que puedan permitir su deterioro. Todo daño o 

sustracción que afecte a dichos materiales será subsanado por la Adjudicataria a su exclusivo costo y 

dentro de los tiempos necesarios para el cumplimiento de los plazos contractuales acordados. Los servicios 

sanitarios a utilizar serán los propios del edificio, estando la Adjudicataria obligada a mantenerlos en 

perfecto estado de aseo y orden. 

Sanitarios 

El personal de la Adjudicataria afectado a la obra podrá utilizar los sanitarios existentes en la H,C.D.N. que 

indique la Inspección de Obra, siendo responsabilidad de la empresa el perfecto estado de limpieza y 

mantenimiento de los mismos. En el caso que la Adjudicataria lo considere necesario, podrá contratar un 

sanitario químico con servicio de mantenimiento peri 'dico a su costa. 
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La Adjudicataria deberá instalar una oficina técnica, la cual servirá de puesto de trabajo del representa 

técnico de la Adjudicataria, quien deberá cumplir su horario de trabajo en la obra. En los horarios én 

que el representante técnico no se encuentre en obra deberán nombrarse responsables, quienes podrán 

recibir indicaciones de la Inspección, pero no labrar Ordenes de pedido ni recibir Órdenes de Servicio. El 

representante técnico nombrado por libro de Actas a tal efecto es el único responsable por las tareas 

realizadas en obra, solicitar ingresos y egresos de materiales, herramientas o escombros, coordinar cortes 

de suministros y cualquier otra tarea de planificación y coordinación en obra. Los responsables de cada 

subcontrato deberán ser identificados en el libro de acta, pero se dirigirán a la Inspección £- npre a través 

del representante técnico de la Adjudicatarii En caso de reiteración de ausencia injustificada del 

Representante Técnico y/o de su reemplazo, la Inspección de obra podrá suspender los trabajos. 

Energía eléctrica de obra 

La Adjudicataria deberá prever y proveerse de energía eléctrica de obra. Para ello podrá usar el servicio 

habilitado en el inmueble, pero deberá ejecutar una conexión exclusiva y provisoria completa que conste, 

entre otras, de un tablero reglamentario, debiendo contemplar todos los requerimientos de las 

ordenanzas y reglamentos vigentes. Se indicarán las tornas de suministro en la reunión de coordinación 

con el personal del taller de electricidad previa al inicio de los trabajos. 

Desde el tablero general podrán derivarse los tableros secundarios necesarios, debiendo cumplir también 

éstos con las medidas de seguridad pertinentes. 

Agua de construcción 

La contratista deberá proveerse de servicio de agua. Para ello deberá ejecutar una conexión exclusiva y 

provisoria completa de obra. La misma se ejecutará sirviéndose de la instalación existente i distribución 

desde dicha toma y hasta el área específica de la obra donde se requiera su uso deberá realizarse mediante 

instalaciones provisorias que deberán cumplir con las normas de seguridad que correspondan, y que 

indique la inspección de Obras, las cuales serán de cumplimiento obligatorio para la Adjudicataria. 

Cerco de obra 

La Inspección de Obra y la Adjudicataria convendrán la mejor forma de cercar el área de trabajo, de 

acuerdo a lo normado por el código local de construcción y procurando efectuar los cierres de forma tal 

que los materiales acopiados, maquinarias y todo lo correspondiente a la materialización de la obra y los 

trabajos ejecutados queden a resguardo. El sector de obra debe quedar totalmente cercado y se deberán 

dejar los accesos necesarios para el correcto funcionamiento de la misma. 

En ningún caso el cerco d obra y el obrador podrán interrumpir la circulación en medios de evacuación. 

De la misma manera, durante la realización de los trabajos no se podrá invadir e' área de evacuación. 

Todos los trabajos para los cuales sea necesaria la ocupación de este espacio se realizarán fuera del horario 

laboral o durante fines de semana. 

Oficina y representación técnica 

NA M. CORREA 
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eficaz, tanto de día como '' noche. El cerco se ejecutará antes de dar comienzo a los trabajos y dentço 

los CINCO (5) días de impartida el Acta de Inicio de Obra. 

Deberá asegurarse la correcta protección del inmueble y del predio de obra con cercos y vallados efe 

que impidan el paso del público al interior de la obra y con el señalamiento de precaución adec 
4 
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Documentación de obra 

Antes del comienzo de los trabajos, la Adjudicataria hará entrega de toda la documentación referida a la 

obra, la cual será estudiada y aprobada oportunamente por la Inspección de Obra. A su vez deberá 

efectuar toda la documentación parcial oue le sea requerida por la Inspección, en base a cambios y/o 

detalles necesarios durante la marcha de las tareas. 

REPRESENTANTE TÉCNICO:  Los oferentes deberán proponer un representante técnico a los efectos de 

representar oportunamente a la adjudicataria, ante la Inspección de Obra. El representante deberá ser un 

profesional con título habilitante (arquitecto o ingeniero). La designación del representante técnico estará 

sujeta a la aprobación por parte de la Inspección de Obra. Si hubiere un cambio, el mismo se deberá 

notificar por escrito. 

El representante técnico deberá estar afectado de forma permanente a las tareas mientras las mismas se 

encuentren en ejecución y hasta la finalización de las mismas. 

A fin de cumplimentar el presente punto se deberá adjuntar el Curriculum Vitae del represertante técnico 

propuesto donde conste su experiencia y trayectoria, sin perjuicio de tener que presentar junto con su 

oferta la planilla que como Anexo II - CALICIFACIÓN TÉCNICA forma parte integrante del presente pliego. 

INSPECCIÓN DE OBRA:  la Inspección de Obra estará a cargo de quien designe la HCDN; s'e comunicará 

por nota a la Adjudicataria cuáles son las personas autorizadas para visitar la obra en cualquier momento 

sin previo permiso y cuáles están autorizadas para dar órdenes escritas con carácter de Inspección. 

La Adjudicataria y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes impartidas por la Inspección. La 

inobservancia de esta obligación, o los actos de cualquier índole que perturben la marcha de la obra, harán 

pasibles al culpable de su inmediata expulsión del recinto de los trabajos. 

Cabe aclarar que la función de la Inspección es de control y verificación del correcto cumplimiento de lo 

requerido en el presente PET en tiempo y forma por parte de la Adjudicataria y no la realización de la 

dirección de los trabajos, la cual estará a cargo de la figura del Director de Obra. Por lo tanto, la 

Adjudicataria no deberá depositar en el Inspector tareas como confección de planos, manejo de tareas u 

operarios, ni ninguna otra función de esta índole. 

Libro de obra 

Previo al inicio de la obra, la Adjudicataria proveerá UN (1) libro de comunicaciones, tamaño carta por 

triplicado, que deberán ser rubricado por la Inspección de Obra. En aquel libro se asentarán todas las 

novedades que surjan de la ejecución de la obra: observaciones, pedidos de aclaraciones, 

incumplimientos, etc. La Adjudicataria estará obligada a proveer libros adicionales a medida que los 

anteriores fueran completados. 
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El personal designado como representante responsable de la obra deberá firmar diariamente el lib6 

mención, cuyas anotaciones tendrán carácter de notificación suficiente para ¡a Adjudicataria, obligáÇJd 

ésta a subsanar, cuando así se requiera y de inmediato, las situaciones denunciadas. 

Las anotaciones serán rubricadas por un funcionario de la H.C.D.N. y por el representante d 

Adjudicataria. La negativa de esta última a suscribir el asiento implicará la presunción de veracidad de los 

hechos contenidos en el mismo, salvo prueba en contrario; en tal caso, el acta será suscrita por DOS (2) 

funcionarios de la H.C.D.N. 
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NOI 

 

Órdenes de servicio y observaciones de la Inspección 

Todas las órdenes de a Inspección de Obra, y también ias observaciones cuando su importancia lo 

justifique, serán cronológicamente consignadas por escrito en el libro de obra, que guardará la Inspección 

de obra. Toda orden de servicio, deberá ser firmada por el contratista dentro de los TRES (3) días del 

requerimiento de la Inspección. Su negativa lo hará pasible de la suspensión de las tareas. 

Se considerará que toda orden de servicio está comprendida dentro de las estipulaciones del contrato y 

que no importa modificación de lo pactado ni encomienda de trabajos adicionales. 

Aun cuando la Adjudicataria considere que en una orden de servicio se exceden los términos del contrato, 

deberá notificarse de ella, sin perjuicio de presentar ante el comitente, por intermedio de la Inspección de 

Obra, y en el término de CINCO (5) días, un reclamo fundando detalladamente las razones que le asisten 

para observar la orden recibida. Cuando la Adjudicataria considere que los trabajos solicitados generan un 

adicional económico respecto de la oferta original, deberá presentar junto a la respuesta, un presupuesto 

detallando las razones de la demasía considerada. No se considerarán como observadas d5 órdenes de 

servicio cuando al hacerlo la Adjudicataria no asentare los fundamentos de su observación. 

Transcurrido el plazo anterior sin hacer uso de ese derecho, la Adjudicataria quedará obligada a cumplir la 

orden de inmediato, sin tener derecho a reclamos posteriores. 

Notas de pedido. Parte Diario 

Todas las reclamaciones y/u observaciones de la Adjudicataria serán cronológicamente consignadas por 

escrito en el libro de Obra. Para esto la misma podrá solicitar el libro a la Inspección quien está obligada a 

entregarlo en un plazo de 24 horas. Las notas de pedido serán interpuestas dentro de los DOS (2) días de 

producido el hecho que las motive. La Adjudicataria deberá fundarlas debidamente con determinación de 

valores, especies, etc., en el plazo de CINCO (5) días a partir de la presentación del reclamo y/u observación 

formulados. 

La Adjudicataria presentará a la Inspección de Obra un parte semanal, en una planilla donde consten los 

trabajos ejecutados, el personal empleado y las condiciones climáticas o de acuerdo a las instrucciones 

que se le impartan. 

TRABAJOS EJECUTADOS CON MATERIALES DE MAYOR VALOR O SIN LA CONFORMIDAD DEL COMITENTE: 

Los trabajos ejecutados con materiales ue mayor valor que los estipulados, ya sea por su naturaleza, 

calidad o procedencia, serán computados a la Adjudicataria como si los hubiese ejecutado con los 
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materiales especificados, salvo caso expreso, presupuestado y aprobado, en el libro de obra. Los tr 

no ejecutados de conformidad con las órdenes de servicio comunicadas a la Adjudicataria, o q 	n 

respondiesen a las especificaciones técnicas, podrán ser rechazados, aunque fuesen de mayor valor que 

los estipulados, y en este caso, la Inspección podrá ordenar su demolición y reconstrucción de acuerdo 

con lo estipulado en el pliego, estando a cargo de la Adjudicataria los gastos provocados por esta causa. 

APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS:  Al iniciar cada trabajo, la Adjudicataria deberá pedir la presencia de la 

Inspección de Obra, que verificará el estado de los materiales y elementos a emplear en las tareas en 

cuestión. La Adjudicataria debe avisar a la Inspección de Obra antes de desarmar andamios o retirar 

plataformas de trabajo para que se efectúen las inspecciones correspondientes. Asimismo, durante la 

marcha de los trabajos, la Adjudicataria facilitará el acceso de la Inspección de Obra tantas veces como te 

sea requerido. Concluidos los trabajos, deberá solicitar su inspección final y aprobación. Las inspecciones 

se solicitarán con 24 horas de anticipación y se realizarán entre las 12:00 y  las 16:00 hs. 

INFORME FINAL:  Previo a la recepción provisoria de la obra, y como requisito indispensable para ésta, la 

Adjudicataria deberá hacer entrega de un informe final que incluirá planos "Conforme a obra" que reflejen 

las tareas realizadas. Los planos "Conforme a obra" deberán presentarse en original y TRES (3) copias 

ploteadas sobre papel blanco, todo ello en colores convencionales. Asimismo, se deberá acompañar con 

soporte digital (AutoCAD 2000 - Word - Excel) que almacene toda la información y documentación, con 

la correspondiente aprobación del organismo competente Juntamente con los planos "Conforme a obra", 

la Adjudicataria presentará a la Inspección de Obra la siguiente documentación: 

FOL!O 
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o Memoria de Técnicos, materiales y equipos empleados con la totalidad de sus características y marcas; 

o QUINCE (15) fotografías de la obra anteriores al inicio de los trabajos y otras QUINCE (15) al finalizar 

los trabajos. Los puntos de toma serán determinados por la Inspección de Obra y ésta podrá 

incrementar la cantidad de fotografías para aquellos lugares que crea convenientes. 

La no presentación del Informe Final conforme lo prescripto en este punto será causal suficiente para 

calificar al contrato como "inconcluso", impidiendo la recepción provisoria de las obras. 

REUNIONES DE COORDINACIÓN:  la Adjudicataria deberá asistir, a través de su Representante Técnico, de 

los Técnicos Responsables de la Obra y de las distintas subcontratistas, a las reuniones solicitadas y 

presididas por la lnspecci 	de Obra para mantener una fluida coordinación, efectuar aclaraciones a las 

prescripciones contenidas en el pliego y evacuar consultas, así como para facilitar todo aspecto de interés 

para el correcto desarrollo de la obra, en miras a la correcta ejecución del "Plan de Trabajo". La 

Adjudicataria será la única responsable de comunicar eta disposición a las subcontratistas. 

Los lugares de encuentro serán los que determine oportunamente la Inspección de Obra, que serán 

notificados fehacientemente. 

TAREAS COMPRENDIDAS:  Las presentes normas son de aplicación para la totalidad de los trabajos 

especificados en el presente y corresponden a los servicios profesionales, mano de obra, flete, materiales, 

equipos, herramientas y todo trabajo o elemento necesario para ejecutar lo aquí contratado. La 

Adjudicataria tendrá a su cargo el retiro de los escombros y materiales de descarte de la HC.0.N. A tal 
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efecto, deberá adoptarlas medidas necesarias para evitar su acumulación dentro del área intervenid. LQ FOLO 

escombros y demás desechos se embolsarán o se retirarán del lugar conforme avancen las tare. E 

traslado y disposición final dentro y fuera de la H.C.D.N se realizará al finalizarla jornada o rgún criteiJ. 

de la Inspección de Obra. Para ello deberá utiizarse los equipos que resulten necesarios para el retiro 

hasta el nivel de vereda y allí la descarga a volquetes provistos por la empresa. La Adjudicataria será la 

única responsable por los daños que pudiera ocasionar por la falta de protecciones o deficiencia de las 

mismas. Además, deberá proveer y colocar las defensas, mamparas, protecciones, vallados y todo otro 

elemento de seguridad exigido por la normativa vigente o necesario para garantizar la seguridad dei 

personal propio, de los empleados de la H.C.D.N., del público que accede y transita por el edificio y de los 

peatones que lo hacen por la vía pública. 

En caso de ser necesario cortar calles y evitar el paso de autos y personas, queda a cargo de la Adjudicataria 

realizar los trámites, previa coordinación de tareas y tiempos con la Inspección de Obra. 

RETIRO DE ESCOMBROS:  La Adjudicataria tendrá a su cargo el retiro de todo escombro y material de 

descarte producto de la ejecución de las tareas encomendadas y, a tal efecto, deberá adoptar las medidas 

necesarias para evitar la acumulación dentlo del área intervenida. Los escombros y demás desechos se 

embolsarán o retirarán del lugar conforme avancen las tareas. El retiro de escombros se realizará en horas 

de madrugada y hasta las 9:00 hs. o días sábado y domingo, dado el alto tránsito peatonal sobre la acera 

del frente de obra y las posibles manifestaciones sobre Av. Rivadavia. Se deberá dar aviso a la Inspección 

de Obra con 24 horas de anticipación para realizar los avisos correspondientes para la instalación de 

volquetes. La Adjudicataria será la única responsable por los daños ocasionados por falta de protecciones 

o deficiencia de las mismas. Deberá proveer y colocar las defensas, mamparas, protecciones, vallados y 

cualquier otro elemento de seguridad exigido por la norr.ativa vigente o necesaria para garantizar la 

seguridad del personal propio, de los empleados de la H.C.D.N., del público que accede y transita por el 

edificio y de los peatones que lo hacen por la vía pública. 

PRECAUCIONES;  Queda bajo exclusiva responsabilidad de la Adjudicataria la adopción de todos los 

recaudos tendientes a asegurar la prevención de accidentes que como consecuencia del trabajo pudieran 

acaecer al personal de la obra, terceros o transeúntes. Es obligación de la Adjudicataria adoptar todos los 

recaudos necesarios para el cuidado de cajas, medidores, cañerías, cables, etc. de los servicios de agua 

corriente, teléfono, energía eléctrica, gas, etc. Previo al inicio de los trabajos, la Adjudicataria deberá 

contratar todos los seguros que se especifiquen en el Pliego de Bases y Condiciones, cubriendo los riesgos 

contra terceros y accidentes del personal oropio, de la inspección de Obra y del comitente. 

Artículo 17. CRITERIO DE EVALUACIÓN - PREADJUD1CACIÓN: 

El criterio de Evaluación y Selección de ofertas será global. La preadjudicación recaerá sobre aquella oferta 

que, ajustándose a lo requerido por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y de 

Especificaciones Técnicas, resulten las más convenientes para el Organismo, teniendo en cuenta el precio, 

la calidad, idoneidad y antecedentes del oferente, así como los demás términos de la oferta (artículo 52 

del Reglamento aprobado por Resolución Presidencial N2  1073/18). 

Serán sometidos a evaluación aquellos oierentes que cumplan con los requisitos de admisibilidad y con la 

documentación requerida en el Anexo Vil - "Datos básicos de los oferentes" y en el Anexo VIII - 
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"Documentación específica de la contratación", como así tembién cualquier otro requisito 

expresamente en el pliego del llamado. 	 4 

    

Artículo 182. COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN: 

El dictdrnen de evaivación de las ofertas deberá ser notificao a los oferentes dentro de los TRES 3) días 

a contar desde su firma. Asimismo, será exhibido, difundido y comunicado fehacientemente por alguno 

de los medios habilitados a tal fin conforme lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento aprobado por 

Resolución presidencial N2  1073/18. 

Los interesados podrán formular impugnaciones al dictamen dentro del plazo fijado en el artículo 55 del 

citado Reglamento. 

Artículo 199. GARANTÍA DE LOS TRABAJOS V BIENES ENTREGADOS:  

De conformidad con lo establecido en el punto 20 del pliego de bases y condiciones generales, el 

adjudicatario estará obligado a garantizar sus trabajos por eventuales vicios y/o defectos ocultos en la 

obra, por el plazo de UN (1) año a contar desde la fecha en que la Inspección de Obra otorgue la Recepción 

Total de Obra, la que tendrá carácter provisional hasta tanto se haya cumplido el plazo de garantía fijado. 

La Recepción Definitiva operará expirado el plazo de la presente garantía, siendo durante la itigencia de la 

misma el adjudicatario, responsable de la conservación y reparación de la obra, salvo los efectos 

resultantes de su uso indebido. 

Artículo 20. OBLIGACIÓN DE INDEMNIDAD:  

El adjudicatario se obliga a mantener indemne al Organismo contratante y a su personal, frente a reclamos 

o contingencias de cualquier naturaleza, que se deriven de la ejecución de la presente contratación, 

atribuibles a su parte o a sus dependientes, subcontratistas o proveedores o cualquier otro tercero, en 

cualquiera de las etapas de cumplimiento de este contrato, haciéndose responsable por todos los gastos 

y costos de cualquier naturaleza, que resultaren necesarios para resolverlos, incluidos los gastos causídicos 

silos hubiere. 

También mantendrá indemne al Organismo contratante y a su personal, de cualquier responsabilidad 

emergente por reclamos ante el incumplimiento de leyes laborales y previsionales, pago de cualquier tipo 

de indemnizaciones, independientemente de su naturaleza, incluyendo aquellas motivadas por 

enfermedades o accidentes de trabajo. En ese sentido, el Cocoritratante se encuentra obligado a contratar 

los seguros que en este Pliego se mencionan, sin perjuicio de contratar otros que estime indispensables o 

necesarios para cumplir con esta cláusula de indemnidad, y naciéndose responsable por los riesgos o 

costos que los seguros no cubran, así corno también por todos los gastos y costos de cualquier naturaleza 

que resultaren necesarios para resolverlos y solventarlos. 

Por lo tanto, el Cocontratante será responsable por los deños y perjuicios que ocasionen al Organismo 

contratante y a su personal el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, sin perjuicio 

de las responsabilidades emergentes del régimen de penalidades y/o sar1ciories previstas en el presente 

Pliego. 	 Lo 
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Sistemas  patentados: El pago de los derechos para el empleo de artículos y dispositivos patenta 

considerarán incluidos en la cotización de la oferta. La Adjudicataria será la única responsable por 
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reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes, debiendo mantener indemne a la H,C.DN 

respecto de cualquier reclamo que pudieran iniciar los titulares de las mismas, incluidos gastos causídicos, 

silos hubiere. 

Artículo 212. SEGUROS Y LEGISLACIÓN LABORAL:  

El Adjudicatario deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Seguridad Social: 

El Adjudicatario deberá cumplir respecto del personal afectado a las tareas con todas las obligaciones 

emergentes de la Legislaun Laboral y de la Seguridad Social. El personal y/o terceros afectados por el 

Adjudicatario de la presente contratación en el cumplimiento de las obligaciones asumidas por éste, 

carecerán de relación jurídica alguna con la HCDN. Estarán a exclusivo cargo del Adjudicatario los salarios, 

seguros, cumplimiento de leyes y cargas sociales y previsionales y cualquier otra erogación, sin excepción, 

vinculados con la ejecución contractual, quedando expresamente liberada la HCDN por tals conceptos, y 

sin que se configure solidaridad alguna entre ambos. 

b) Accidentes de trabajo: 

El Adjudicatario será responsable de su personal por accidentes de trabajo, por lo que contratará un seguro 

que cubra la totalidad de las obligaciones fijadas por la Ley sobre Riesgos de Trabajo N° 24.557, y  sus 

normas modificatorias y complementarias. 

Este seguro deberá cubrir los riesgos y accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales e inculpables 

amparando las indemnizaciones por incapacidad permanente, parcial y absoluta, incapacidad temporaria 

y/o muerte, accidente in itinere y prestación médico-farmacéutica y toda otra contingencia y/o prestación 

contemplada en la Ley N° 24.557 y  sus decretos reglamentarios, por el monto máximo fijado por la 

legislación vigente. Si el Adjudicatario afectara personal que no se encontrare bajo relación de 

dependencia, éste deberá contar con una cobertura por Accidentes Personales, por un monto individual 

según las normativas vigentes. Este seguro reviste el carácter de principal, cualquier seguro contratado 

por la HCDN será en exceso y no contribuirá a la cobertura aquí requerida. 

c) Contratación de los Seguros:  

El Adjudicatario deberá contratar los seguros detallados en el presente Pliego, cuya vigencia deberá 

abarcar la totalidad del período contractual, e incluir la renovación automática de los mjsmos hasta la 

efectiva finalización del contrato, incluidas las prórrogas. La contratación de los seguros aquí referidos 

resulta independiente de aquellos otros que le sean legalmente exigibles al Adjudicatario por su actividad 

a fin de cubrir los posibles daños o pérdidas que afecten a sus bienes o los de sus empleados, como 

consecuencia de su actividad. 

Las compañías aseguradoras con las cuales contrate el Adjudicatario las coberturas exigidas en el presente 

Pliego, deben contar con autorización de la Superintendencia de Seguros de la Nación y contar con 

calificación de riesgo mínima en Categoría "A". 
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El adjudicatario deberá presentar copia certificada de la Póliza de Seguros de Riesgos de Trabajo junty'con,,  

a nómina del personal interviniente y la constancia del últiio pago. La H.C,D.N. no autorizará el i greso 
OLIO 

i c3 
a sus dependencias, de ninguna persona que no se hallare previamente autorizada a hacerlo. 

El adjudicatario deberá contemplar en todos los seguros contratados la cláusula de no repetición a favor 

de la H.C.D.N. 

RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  

a) Higiene y Seguridad: 

El Adjudicatario asumirá la total y exclusiva responsabilidad por las obligaciones emergentes de las Normas 

de Higiene y Seguridad Laboral dispuestas por la Ley N2  19.587 y  sus decretos reglamentarios, debiendo 

adoptar toda medida conducente a la seguridad del personal afectado a la ejecución del Contrato, a fin de 

evitar daños a terceros. Asimismo, el Adjudicatario deberá cumplir estrictamente con lo dispuesto en el 

anexo XIII del presente Pliego. 

b) Régimen de Responsabilidad Frente a Terceros y Personal  

La HCDN no asumirá responsabilidad alguna y quedará desligada respecto de todo conflicto o litigio que 

eventualmente se generase por cuestiones de índole laboral entre el Adjudicatario y el personal que éste 

ocupare a los fines de cumplir con sus obligaciones contractuales y que, en consecuencia, pudiera implicar 

o no la intervención del gremio que los nuclea y/o de aquellos organismos estatales vinculados con el 

contralor de transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, o del cumplimiento de convenios 

colectivos de trabajo en vigencia. Igual criterio se hace extensivo a las obligaciones previsionales e 

impositivas que recaigan sobre el Adjudicatario. 

Asimismo, la HCDN no asumirá responsabilidad alguna por reclamos de terceros con los que el 

Adjudicatario hubiere contratado a los fines de cumplir con las obligaciones emergentes de la normativa 

vigente, los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas 

correspondientes. En el casó de que la contratista recurra a empresas subcontratistas, las mismas deberán 

cumplir con todas las obligaciones previstas en los pliegos licitatorios para el contratista de la 

Administración. 

De la misma forma, el Adjudicatario es exclusivamente responsable de toda reclamación o acción de 

terceros que pudiere establecerse por razón de cualquier daño o perjuicio ocasionado a personas o cosas 

o sus anexos; ya sea por cualquier material, maquinaria o implementos usados o por negligencia, culpa, 

omisión o imprudencia de él y de sus empleados afectados a las tareas a su cargo. En ese sentido, el 

Adjudicatario deberá tomar seguro por las responsabilidades civiles por daños y perjuicios a terceros o de 

propiedad de terceros, incendio y siniestro; en caso de que el monto de dicho seguro no alcanzare a cubrir 

los daños provocados, la diferencia resultante correrá por parte del Adjudicatario. 

En caso de subcontratación, con carácter previo y por escrito, el adjudicatario deberá solicitar autorización 

a la HCDN respecto de la incorporación de un subcontratista. La HCDN se reserva el derecho de revocar la 

autorización concedida cuando lo considerare conveniente para la realización de la obra y sin que esto 

genere responsabilidad alguna a su cargo. Autorizada una subcontratación, el subcontratista se 

compromete a respetar todas las exigencias establecidas en la normativa vigente y en los Pliegos que rigen 

la presente contratación. Al mismo tiempo, el adjudicatario se compromete a mantener indemne a la 
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HCDN respecto de cualquier reclamo que la subcontratista pudiere efectuarle, incluidos losgtos' 

causídicos que puaieren derivar de aquél. La subcontratación no liberará al adjudicatario 
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obligaciones asumidas con motivo di la adjudicación, siendo este responsable del cumplimientode1'-

contrato en todos y cada uno de sus términos, con independencia de que el incumplimiento sea 

directamente imputable a su subcontratista, en cuyo caso éste último será solidariamente responsable 

con aquél. 

Artículo 222. SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  

La H.C.D.N. podrá suspender la ejecución del contrato ante cualquier incumplimiento, por parte de la 

adjudicataria, de las obligaciones a su cargo. Dicha suspensión deberá ser debidamente certificada por la 

inspección correspondiente con expresa mención del incumplimiento que la genere. En ningún caso, la 

mencionada suspensión dará lugar a responsabilidad patrimonial a cargo de la comitente (H.C.D.N.), no 

pudiendo la adjudicataria reclamar el resarcimiento de consecuencia económica alguna, derivada de la 

suspensión ordenada en los términos antedichos. 

Artículo 239. PENALIDADES Y SANCIONES: 

Por observaciones en la prestación y en el cumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente 

contratación los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las penalidades y sanciones 

establecidas en el Titulo XV del Reglamento aprobado por Resolución Presidencial N9  1073/18, y  de 

aquellas dispuestas en los puntos 21 a 25 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

Para la aplicación de penalidades y sanciones los días se entenderán hábiles o corridos según su 

correspondencia con el plazo determinado en el artículo 3 del presente Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares. 

Artículo 242. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO:  

Forma de pago 

Se prevé la facturación parcial de acuerdo a los avances d obra que certifique oportunamente la 

Inspección de Obra. Los pagos de facturas operarán dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) das, conforme 

lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento aprobado por Resolución Presidencial N2  1073/18. 

A tener en cuenta: Es requisito indispensable para el cobro de los importes a percibir, que el adjudicatario 

presente ante la Dirección de Compras la certificación de CBU emitida por la entidad bancaria en la cual 

se encuentra radicada su cuenta. 

Facturación 

A los efectos tributarios, y atento a la condición de IVA exento que reviste la HONORABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN, se deberá considerar al organismo como Consumidor Final. Las facturas a 

presentarse serán C o B, debiéndose emitir las mismas en cabeza de la HONORABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN - Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) N2: 30-53421333-2- 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINA! 
	 ANA M. CORREA 

	 27 

OTO MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO 
. 	STRAVO CONTABLE 

fi 	 IT4.S FW  bc NACIÓN 



¡ 0 CA-OIR 

"2019— Año de la Exportación" 

N. 

1) F'LJTADC 
ARGENTINA 
	

A0101. CONITABLE 

Las facturas deberán ser presentadas ante el Departamento de Mesa de Entradas y Archivo dep7dien1' 

de la Subdirección de Administración de la Dirección de Administración de la Dirección eieral 

Administrativo Contable de la SECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la HONORABLE CÁMARA DE DlPrADOS-

DE LA NACIÓN sita en calle Riobamba N2  25, piso 6, anexo C de la Ciudad Autónoma de Buenos Aí- -  

teléfono: 4127-4850/4863. Las facturas deberán contener los requisitos establecidos en el artículo 68 del 

Reglamento aprobado po esoIución Presidencial N 1073/18..Asimismo, conforme lo establecido por la 

Resolución General N2  2853 de fecha 25 de junio de 2010, sus modificatorias y complementarias, emitida 

por la Agencia Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), se informa que la HONORABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN dispone de la cuenta de correo electrónico meda.dacchcdn.gov.ai' para la 

recepción de facturas del tipo electrónico, 

Artículo 25. AUTORIZACIÓN DE LA PUPLICIDAD Y/O CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA ORDEN DE 

COMPRA:  

El adjudicatario no podrá vender, ceder o de cualquier forma transferir parte alguna o la totalidad de la 

Orden de Compra, si así lo hiciere, se podrá dar por rescindido de pleno derecho con culpa del proveedor. 

Asimismo, tampoco podrá efectuar ningún tipo de publicidad en cualquier medio de difusión, sin contar 

con la autorización previa y por escrito de la HC.D.N., si así lo hiciere, se podrá dar por rescindido de pleno 

derecho el contrato, con culpa del proveedor. 

Artículo 26. NORMATIVA APLICABLE:  

La presente contratación se regirá por las disposiciones del "Reglamento para la Contratación de Bienes, 

Obras y Servicios de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", aprobado mediante 

Resolución Presidencial N2  1073/18, sus modificatorios y complementarios, por la D SAD N2  354/18 que 

aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares 

y de Especificaciones Técnicas del presente llamado. 

Las normas mencionadas se encuentran para conocimiento y/o consulta de los interesados y potenciales 

oferentes en el siguiente link: 

http://www.diputados.gob.ar/secadmin/dgral  admin ctble/dr compras/subdireccioncomprasyseguros/ 

dptodecomprasJlicitaciones/aertura.jsp 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. TAREAS PRELIMINARES 

Limpieza de obra y preparación del predio de obra 

1.1. Traslados de mobiliario y elementos varios 

La Inspección de Obra indicará a la Adjudicataria el área a intervenir y ésta deberá proveer la mano de 

obra, materiales y herramientas necesarias para realizar el retiro o desplazamiento de todo elemento que 

fuese necesario remover en el sector de la obra. La inspección indicara el sector de la HCDN donde deberán 

ser trasladados 

los mismos. 

1.2. Protección de circulaciones 

Se colocarán protecciones para evitar el ingreso de agua, materiales de desecho, polvo o pintura a las 

áreas aledañas (aulas, bar de PB, etc). Asimismo, deberán proveerse e instalarse estratégicamente 

elementos de prevención y protección para el público, delimitando y señalizando correctamente el área 

de trabajo para evitar el ingreso y/o tránsito de personas ajenas a la obra. 

Se protegerán los solados Lon film de polietileno, cartón corrugado y/o fenólico según el requerimiento, 

tanto en el área afectada por la obra como en los caminos para retiro de materiales cuando sea necesario 

(ya sea por peso y/o suciedad). 

Dentro de los sectores del Jardín Materno Infantil se deberá tener mayor recaudo, sect zándose cada 

área intervenida con separadores plásticos y/o algún otro elemento que permita vallar la circulación para 

impedir que los niños se acerquen a espacios de peligro y/o que requieran mayor tiempo de secado. Se 

tendrá en cuenta que de comenzar una tarea durante la noche y/o un fin de semana y no concluirse 

completamente la misma, las actividades del Jardín deben ser garantizadas sin inconvenientes ni peligros. 

1.3. Obrador 

La Adjudicataria instalará el obrador durante el período que duren los trabajos para el resguardo de los 

materiales, herramientas y maquinarias que utilice en la obra. Se consideran incluidos en la presente 

licitación todos los materiales que sean necesarios para la instalación del mismo. 

Planos de Obrador: Antes de iniciar los trabajos la Adjudicataria someterá a la aprobación de la Inspección 

de Obra su proyecto de obrador y ajustará sus instalaciones a las observaciones que pudiera efectuar, no 

pudiéndose acopiar materiales fuera del área. 

El personal de la Adjudicataria afectado a la obra podrá utilizar los sanitarios existentes en la H.C.DN. que 

indique la Inspección de Obra, siendo responsabilidad de a empresa el perfecto estado de limpieza y 

mantenimiento de los mismos. En el caso que la Adjudicataria lo considere necesario, podrá contratar un 

sanitario químico con servicio de mantenimiento periódico1a su costa. 
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La Adjudicataria no podrá en ningún caso responsabilizar a la H.C.D.N. por la falta, sustracción o de,' rió 

de materiales u herramientas destinadas a las obras contratadas. Si se considerase oportuna o nesa '°  

la permanencia de un sereno, o la colocación de cámaras de seguridad, en primer lugar, se deberá 

expresa autorización a la Inspección de Obra, la cual la elevará a la autoridad que corresponda, sin generar 

ello costo alguno para la H.C.D.N. Todas las construcciones provisionales serán mantenidas en perfecto 

estado de limpieza y conservación, ya la terminación de la obra, demolidos y retirados por adjudicataria. 

Ver condiciones particulares. 

1.4. Replanteo de obra y documentación de obra 

Replanteo: El replanteo de la obra quedará a cargo de la Adjudicataria con verificación por parte de la 

Inspección de Obra. Se efectuará previo a; comienzo de los trabajos y dentro de los CINCO (5) días de 

suscrita el Acta de Inicio de Obra. La demora en su ejecución o su no realización, y cualquier trabajo mal 

ubicado como consecuencia, cualquiera sea su origen, será corregido, si fuera posible; o en caso contrario, 

demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de avance de la obra, por 

cuenta de la contratista. Los niveles determinados en los planos serán ratificados o rectificados por la 

Inspección de Obra durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos parciales de 

detalles. 

Asimismo, la Adjudicataria se obliga a la realización permanente, por cada sector de colocación, de los 

replanteos, nivelaciones y verificaciones relativas a la verticalidad y plomos. 

Para fijar un plano de comparación en la determinación de niveles en las construcciones, Adjudicataria 

deberá indicarlo en algún lugar de la obra y utlizarlo siempre como plano de comparación. Al iniciarse la 

obra se determinará la cota del punto de comparación, con intervención de la Inspección de Obra. Todos 

los niveles de la obra deberán referirse a dicha cota. 

Documentación: La Adjudicataria hará entrega de toda la documentación referida a las tareas 

encomendadas, la cual será estudiada y aprobada oportunamente por la Inspección de Obra. 

Estará a cargo de la Adjudicataria la entrega de cualquier informe y/o documentación que solicite la 

Inspección de Obra ante el descubrimiento de situaciones eventuales. 

Plan de Trabajo: Implica el itemizado de cada tarea a realizar, estipulando curva de inversión y el tiempo 

que lleva cada una, con la cantidad de recursos humanos afectados a las mismas en formato gantt. 

Al finalizar los trabajos, la adjudicataria hará entrega de toda la documentación de "conforme a obra" a la 

Inspección. 

1.5. Representante técnico 

El representante técnico, quien será un profesional de primera categoría en el rubro, estará afectado de 

forma permanente a las tareas mientras las mismas se encuentren en ejecución y será el encargado de 

mantener una fluida comunicación con la Inspección de Obra, estando atento a las observaciones y 

requerimientos de la misma. Ver condiciones particulares. 
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2.1. Ayuda de gremios 

Se entiende por Ayuda de Gremios lo establecido por la Cámara Argentina de la Construcción, segú&jo > 

y costumbre. Se enuncia en forma indicativa, sin que el listado sea excluyente, las prestaciones que la 

Adjudicataria deberá garantizar y que se considera incluido en el presente ítem: 

Provisión, armado y desarmado de andamios 

Retiro de deshechos y todo trabajo de limpieza 

Proporcionar fuerza motriz para herramientas 

Apertura y cierre de canaletas, pases y todos los trabajos de albañilería en general, como amurado 

de pr&marcos, marcos, colocación de grampas, tacos, etc. 

Colaboración en los replanteos a cargo de los Subcontratistas 

Aportar los medios de transporte para el traslado de materiales y colaborar en la carga y descarga 

Toda otra tarea necesaria, aunque no esté mencionada, que se origine por las características del 

proyecto 

2.2. Limpieza periódica 

La Adjudicataria deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de las tareas 

efectuadas sean retirados inmediatamente del área de las obras para evitar perturbaciones en la marcha 

de los trabajos. Los residuos deberán retirarse cuidadosamente, por medios manuales o embolsándolos, 

almacenándolos en los lugares destinados a tal fin. No se permitirá quemar materiales en ningún lugar de 

la obra. 

Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la obra yen el estacionamiento de los materiales a efectos 

de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en vehículos, 

deberán cubrirse completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de los mismos 

durante el transporte. 

Se deberá tomar el mayor cuidado para proteger y limpiar pisos y muros, removiendo los excedentes y 

residuos provenientes de Ja ejecución de las obras de tabiquería, colocación de carpintería, pintura, etc. 

Las protecciones que deban efectuarse para evitar daños en pisos, revestimientos, mesadas, artefactos, 

etc. serán retiradas al efectuar la limpieza final. 

2.3. Limpieza final 

a) La adjudicataria deberá entregar ia obra en perfectas condiciones de habitabilidad. 

b) Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán con espátua / el diluyente 

correspondiente cuidando los detalles y empr&ijando la terminación de los trabajos ejecutados. 

c) Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y de los sobrantes de 
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materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 
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7 
e) La adjudicataria será responsable por rs roturas de vidrios, espejos y/o artefactos sanitarios o por la '> 

pérdida de cualquier elemento, artefacto o accesorio, que se produjera durante la realización de los 

trabajos como asimismo por toda falta y/o negligencia que a juicio de la Inspección de Obra se hubiera 

incurrido. 

Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 

f) Los vidrios y espejos serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias 

y sin ralladuras. La pintura u otro material adherido a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar 

sin rayarlos y sin abrasivos. 

g) Los revestimientos y paramentos interiores serán repasados con cepillo de cerda para eliminar el polvo 

o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán siguiendo las 

indicaciones aconsejadas por el fabricante del revestimiento. 

h) Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de 

pintura, residuos de adhesivo, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, 

cuidando no rayar las superficies. 

i) Los artefactos serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. 

j) Las carpinterías en general se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 

k) Se realizará la limpieza de todas las cañerías nc embutidas, en especial la cara superior de los caños en 

sus tramos horizontales. 

1) Se limpiarán especialmente los revestimientos (cerámicos y de madera), los selladores de vidrios y 

herrajes con cuidado de no rayarlos. 

Al completar los trabajos inherentes a su contrato, la Adjudicataria retirará todos sus desperdicios y 

desechos del lugar de la obra y el entorno de la misma. Asimismo, retirará todas sus herramientas, 

maquinarias, equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia a escoba o su equivalente. 
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APARTADO 1= CARPINTERÍAS  Y TABIQUERIAS PB ANEXO A 

CONSIDERACIONES PARTICULARES 

El presente renglón contempla las tareas de cerramiento de vario, a provisión y colocación de las puertas 

de acceso a los sanitarios de la confitería del PB del edificio anexo A de la HCDN. Las mismas serán 

indicadas en la visita a obra a efectos de ía elaboración del plan de trabajos. A modo indicativo se anexan 

en la documentación gráfica los planos de los sanitarios, no obstante, es responsabilidad de la empresa la 

evaluación de cada uno de los casos a fin de determinar las adecuaciones particulares en cada uno. 

Dentro de este Ítem se deberán contemplar todos aquellos trabajos, ajustes y reparaciones necesarias 

para la correcta ejecución y terminación de los trabajos (Ajustes cielorraso, buiias, paredes, pisos, solias, 

etc). 

3. TABIQUERIA 

3.1. Tabique de placas de cementicias 

Se ejecutarán los paramentos indicados en pianos adjuntos, correspondientes al ajuste cizá os vanos de 

acceso a los sanitarios de PB del Anexo A, en 4.abiquería de placas cementicias, marca Aquapanel o de 

similares características y calidad, de piso a techo, teniendo en cuenta el aspecto acústico de los 

cerramientos solicitados de manera de lograr aislación, alineados y aplomados, evitando alabeos. 

Se emplearán perfiles tipo U de chapa galvanizada marca Aquapanel o similar cuya separación no podrá 

superar los 40cm, en un todo de acuerdo a las indicaciones y manuaies técnicos de Aquapanel o según 

corresponda. Los bastidores portantes estarán compuestos por montantes (elementos verticales) y soleras 

(elementos horizontales) realizados en perfiles U y C estándar de chapa galvanizada Ni?24 con alas de 

superficie moleteada. Se fijará con tarugos Fischer y tornillos de acero, cadmiados o brocas de acero la 

solera superior a la losa o viga del techo del local y la inferior al piso o carpeta de pegado del solado. Sobre 

la solera se ensamblarán los montantes cada 40cm mediante tornillos de cabeza plana, una vez colocados 

los montantes se colocarán los travesaños en perfiles tipo C estándar, el primero que coincida con el zócalo 

y el segundo definido por el nivel del cielorraso. Entre cualquier estructura o tabique de obra y la perfilería 

de los bastidores portantes se deberá colocar una cinta de neopreno continua. Para el forrado de los 

bastidores las placas se colocarán en forma vertical y descendente (de arriba hacia abajo), dejando en el 

borde inferior una separación de Smm con respecto al nivel de piso terminado. Se preveá cantoneras 

metálicas en el caso que lo requiera. 

El interior del panel se completará con lana de vidrio pesada de 70rnm. Espesor total del panel 130mm. La 

unión de placas con el bastidor se realizará con tornillos empavonados o galvanizados auto-perforantes, 

tipo PARKER con cabeza PHILIPS, chata y frezada. Se encintarán las placas con malla tramada autoadhesiva 

ancho 2" y masillado en uniones y tornillos con masilla. Se preverán, además, estructuras auxiliares de 

refuerzos, en sostén de puertas pesadas corno las vidriadas y/o en cualquier otro lugar donde se requiera 

para soportar pesos excesivos, totalmente independiente de la estructura de base del tabique. 

S COPIA FIEL DE SU ORIGINA! 	 ANA M. CORREA 
	

34 

OTO. MESA DE ETÁDÁS Y ARCHIVO 
bIR. GRAL. ADMiNlST..TlVO CONTt.. 

Ji: 9Ah...52 	 I.* Ña 



"2019 -Año de la Exportación" 

DIPUTADOS 
ARG EN T N A 

	

O 	CA-DR 	N' 

¡ r$TT 

	

ÚR. 	<k.. ADM 

' FQj 

3.2. Zócalo 

Se colocará zócalo de acero inoxidable de iguales características al existente, en la cara hacia los pasilioi; 

y hacia el interior del local sanitario se colocará porcelanato idem al existente. 

Variantes constructivas y materiales a emplear. 

Todas las tareas enunciadas tendientes a ia correcta resolución constructiva del cerramiento del vano, 

podrán estar sujetas a modificaciones de materiales y metodología, según surjan imponderables de toda 

índole (elementos estructurales, cañerías, etc.). Toda eventual modificación será motivo de consulta y 

aprobación por la Inspección de Obras. 

Demoliciones Ocultas. 

La Adjudicataria estará obligada a efectuar la demolición de instalaciones, canalizaciones y elementos de 

cualquier tipo, que estén enterrados, embutidos u ocultos y sea necesario extraer de acuerdo a los Planos 

de Proyecto. 

Extracción de escombros. 

Una vez acordado el circuito para la evacuación de escombros se procederá a la extracción del material de 

demolición, no debiendo quedar cúmuos de escombros en las inmediaciones del area a intervenir. 

Se realizará asimismo la limpieza diaria de obra. Todos los crcuitos de acarreo hasta los contenedores en 

la vía pública deberán ser limpiados a diario. El o los contenedores en la vía pública no deberán obstruir 

medios de salida vehicular ni peatonal, bocas de tormenta, contenedores de basura, etc. La empresa 

adjudicataria será responsable de las estadías y horarios del estacionamiento de los contenedores a 

utilizar. Se tendrá en cuenta que la Inspección de Obras podrá pedir el retiro de los contenedores por 

manifestaciones no programadas en la zona. 

Asistencia técnica: La Adjudicataria deberá garantizar el asesoramiento y asistencia técnica para la 

correcta utilización del matriaI, debiendo contar en el momento de su uso en obra con un profesional de 

primera categoría avalando los trabajos. 

Control de calidad: La Adjudicataria deberá cumplir con las exigencias de la Inspección de Obra respecto 

de las características que hacen a la calidad de la terminación. 

4. CARPINTERÍAS 

Generalidades 

Se deberán proveer y colocar las puertas indicadas en la Documentación Gráfica de Proyecto y en las 

Planillas de Carpintería. Las carpinterías objeto de esta licitación, deberán ser ejecutadas de acuerdo a lo 

indicado en los planos de detalle adjuntos. Cualquier modificación que la adjudicataria sugiera, deberá ser 

aprobada previamente por la Inspección de Obra. Toda carpintería resuelta de manera diferente a lo 

especificado sin la autorización mencionada, será devuelta a la adjudicataria sin derecho por parte de ésta 

a resarcimiento alguno. La adjudicataria se responsabilizará por las ralladuras, roturas o deterioros que las 

carpinterías puedan sufrir durante el período de obra, generadas por el mismo u otro gremio. Se tendrán 
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en cuenta ajustes parciales y al finalizar la obra se deberá realizar la limpieza definitiva para su entrega: 

Deberán presentarse los correspondientes plauos conforme a obra. 	 FOLiO 

4.1. Puerta abrir madera 

La Adjudicataria deberá proveer y colocar las puertas en ingresos a sanitarios de planta baja del Afé'co 

Las mismas deberán contar con marco de Chapa doblada b.w.g. n° 18, hoja de bastidor estructural de 

madera con enchapado melamínico de color gris claro. Al ser acceso sin restricciones y adaptado a 

personas con discapacidad, las puertas llevaran barrales horizontales en acero inoxidable en interior y 

exterior y picaportes doble balancín de acero, con bocallaves y roseta. Las medidas deberán ser 

corroboradas en obra antes de cualquier pedido de fabricación. Además, contarán con la señalética 

correspondiente en chapa de acero inoxidable. 

S. PINTURA 

Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del buen arte, debiendo en todos los casos limpiarse las 

superficies para que queden perfectamente lbres de manchas, óxido, etc., lijándolas prolijamente y 

preparándolas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas manos de pintura. Los defectos que 

pudiera presentar cualquier superficie serán corregidos antes de proceder a pintarla, no se admitirá el 

empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas, etc. La Adjudicataria notificará a la Inspección de Obra 

sin excepción cuando vaya a aplicar cada mano de pintura, debiéndose distinguir una mano de otra por su 

tono. Como regla general, salvo las excepciones que se determinarán en cada caso y por escrito, sin cuya 

nota no tendrá valor al trabajo realizado, se dará la última mano después de que los demás gremios que 

entran en la construcción hayan dado fin a su trabajo. Las pinturas serán de primera calidad y de las marcas 

tipo que se indiquen en cada caso, no admitiéndose sustitutos ni mezclas con pintura de diferentes 

calidades. La Adjudicataria entregará muestras a la Inspección para su elección y su aprobación. Los 

productos que lleguen a la abra vendrán en sus envases originales, cerrados y serán comprobados por la 

Inspección de Obra, que podrá requerir de la Adjudicataria y a su costo todos los ensayos que sean 

necesarios para verificar ja calidad y color de los materiales. En todos los casos para la preparación de la 

pintura, mezclas o ingredientes, se deberán respetar las indicaciones del fabricante. El no cumplimiento 

de lo establecido en el presente pliego y en especial lo que refiere a la notificación de la inspección de 

Obra previo a la aplicación de cada mano de pintura, será motivo suficiente de rechazo. Previo a la 

aplicación de una mano de pintura, se deberá efectuar un recorrido general a las superficies salvando con 

masilla o enduido toda irregularidad. Antes de dar comienzo al pintado, se deberá efectuar el barrido de 

los locales a pintar, debiéndose preservar los pisos y un.brales con lonas, arpillera, rollos de cartón 

corrugado, etc., que el contratista proveerá a tal fin. Cuando se indique el número de manos a aplicar se 

entiende que es a título ilustrativo. Se deberá dar la cantidad de manos que requiera un perfecto acabado 

a juicio de la Inspección de Obra. La Adjudicataria corregirá los defectos que presenten las superficies o 

juntas antes de proceder al pintado. Además, se deberá tomar las precauciones indispensables para 

preservar las obras de polvo o agua, debiendo al mismo tiempo evitar, en caso de tratarse de locales 

internos, que se cierren las puertas y/o ventanas antes de que la pintura se haya secado por completo. 

Será indispensable para la aprobación de los trabajos que éstos tengan un acabado perfecto sin huellas de 

pinceladas, pelos, gotas, etc. La inspección de Obra podrá exigir a la Adjudicataria la ejecución de las 
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muestras que considere oportunas. Los materiales a emplear serán en todos los casos de primera caliddP0 LJO 

y marca reconocida (tipo Sherwin Williams, Alba o equivalente). Los tonos de los colores de las pintúraa 4  
utilizar serán elegidos a través del sistema integral computarizado de color. La Inspección de Obra será la,  

encargada de determinar los colores a través del Sistema Integral Computarizado de color según cartilla 

de la pintura a utilizar, la cual deberá set-  marca Sherwin Williams, Alba o de calidad similar o superior, 

quedando a cargo de la Adjudicataria los costes de la preparación de la pintura. La Adjudicataria deberá 

realizar muestras de color en las diferentes superficies a pintar para aprobación por parte de la Inspección 

de Obra previo al inicio de los trabajos de pintura. 

Materiales. 

Los materiales a emplear serán en todos los casos de marca aceptada por la Inspección de Obra y deberán 

responder a las normas ¡RAM. 

Características de las pinturas. 

A los efectos de determinar el grado de calidad de las pinturas, para su aprobación se tendrán en cuenta 

las siguientes cualidades: 

• Pintabilidad: Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o rodillo. 

o Nivelación: Las marcas del pincel o rodillo deben desaparecer a poco de aplicadas. 

• Poder Cubriente: Para disimular las diferencias de color del fondo con el menor número de manos 

posible. 

• Secado: La película de pintura debe quedar libre de pegajosidad al tacto y adquirir dureza adecuada en 

el menor tiempo posible, según la clase de acabado. 

• Estabilidad: Se verificará en el envase. En caso de presentar sedimento, éste deberá ser blando y fácil de 

disipar. 

5.1. Pintura látex interior al agua satinado sobre tabique y muros 

Los trabajos comprenden la pintura integral de todos los elementos constitutivos o adosados a los 

paramentos verticales a pintar (muros, tabiques, molduras, tapas, cajas de pase, etc.) presentes dentro 

del área a pintar. 

La Adjudicataria deberá verificar que todas las superficies y elementos a pintar, se encuentren en perfectas 

condiciones. Asimismo, las superficies deberán quedar perfectamente planchadas, no admitiéndose 

diferencias de niveles debido a desprendimientos en etapas de cateos, verificaciones, y reparaciones 

previas existentes. 

El color a utilizar será elegido por la Inspección de Obra a través del Sistema Integral Computarizado de 

color según cartilla de la pintura a utilizar, la cual deberá ser marca Alba, Sherwin Williams o de calidad 

similar o superior. La Adjudicataria deberá realizar muestras para aprobación por parte de la Inspección 

de Obra. 

Una vez realizadas las tareas de limpieza, consolidación y preparación de las superficies, y aprobadas las 

mismas por la Inspección de Obra, la Adjudicataria aplicará 3 (tres) manos como mínimo, de pintura látex 

Interior al agua satinado color a definir por la Inspección de Obra, dejando transcurrir al menos 12 (doce) 
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horas entre mano y mano. La primera mano de pintura se aplica con 30% de sellador- fj 

posteriores puras. 

5.2. Pintura sintética satinada sobre superficies metálicas. 

Se deberá realizar la limpieza integral de las carpinterías colocadas. 

Las superficies estarán pe rctamente limpias, libres de óxido, y se procederán a pintar con tres manos 

(como mínimo) de esmalte sintético satinado marca Alba, Sherwin Williams o de calidad similar o superior; 

en los marcos y puertas se utilizará color a definir por la Inspección de Obra, cuya muestra de color se 

realizará in situ y deberá ser aprobado por la misma. Entre cada aplicación pasarán al menos 3 horas. Antes 

de la pintura se aplicarán 2 capas de antióxido + convertidor, o bien que el esmalte sintético tenga 

incorporadas tales características. 

No se aplicarán bloqueos ni pinturas sobre superficies mojadas o sucias de polvo y grasa, debiendo ser 

reparadas profundamente. 

Se deberá dar la cantidad de manos que requiera un perfecto acabado. La Adjudicataria corregirá los 

defectos que presenten las superficies o juntas a la luz de la aplicación de la primera mano, y antes de 

proceder al pintado completo. 

Será indispensable para la aprobación de los trabajos que éstos tengan un acabado perfecto, sin huellas 

de pinceladas. 

5.3. Barniz bastidor de puertas 

Se deberá proteger con bar ;Z tipo Cetol o similar el bastidor de madera que queda a la vista, según planilla 

de carpinterías. 

APARTADO 2: CARPINTERIAS Y REVESTIMIENTOS JARDIN MATERNO INFANTIL 

CONSIDERACIONES PARTICULARES 

El presente renglón contempla las tareas 'e reemplazo de puertas y revestimientos existentes en muros 

de pasillos, aulas y medios de escape del jardín materno infantil del edificio anexo C de la HCDN. Los 

elementos a reemplazar, serán indicados en la visita a obra a efectos de la elaboración del plan de trabajos. 

A modo indicativo se anexan en la documentación gráfica los planos del sector comprendido, no obstante, 

es responsabilidad de la empresa la evaluación de cada uno de los casos a fin de determinar las 

adecuaciones particulares en cada uno. La intervención se realizará según las tareas a ejecutar y a definir 

entre la Adjudicataria y la Inspección de Obra previo al inicio de los trabajos. 

Se tendrá en cuenta dentro de este ítem la necesidad de trabajar en horarios nocturnos y fines de semana, 

debido a la restricción de horarios y días a la que se encontraran sujetas las tareas, debido a las actividades 

del Jardín de Infantes. 

6. DESMONTES 

Los trabajos comprenden el retiro de puertas de aulas existentes y el retiro del revestimiento de los muros. 

A tal efecto, se indican en los planos las áreas a intervenir. Asimismo, se contemplan los trabajos de 
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Antes de iniciar tos trabajos la Adjudicataria solicitará con an:.eiación a la insoección de Obraexpr 

instrucciones acerca de aquellos elementos y/o materiales que deberán ser extraídos con especial 

cuidado. Como parte de los recaudos a adoptar, deberá verificar y documentar el estado de los elementos 

a retirar para comprobar los riesgos y compromiso con iCS sistemas y/o componentes vinculados, a través 

de un relevamientos y mapeo de la sftuacón. Por otro ado. 	Adiudicataria deberá realizar las tareas 

necesarias previas al retiro de elementos para arbitrar todos las. medios de seguridad necesarios a fin de 

salvaguardar a operarios y a terceros como al edificio en i, evitando desmoronamientos, alteraciones o la 

destrucción de áreas próximas. Se tra,ajará con herramientas de percusión manual y liviana. Los 

materiales se retirarán del lugar confoone avancen las temas salvo aquellos que a juicio de la lnspeccion 

de Obra pudieran ser reutilizados. 

Los oferentes deberán conocer "iii situ" el estado de las construcciones existentes, entendiéndose que al 

formular la oferta han tenido pleno conocimiento de ¡os trabajos que para este rubro deberán asumir. La 

adjudicataria ejecutará las reparaciones en mampostería, tevoques, pintura, instalación eléctrica etc. que 

resulten aiectados a consecuencia de los trabajos de retiro de las carpinterías y los revestimientos de los 

muros. 

Generalidades 

Bajo este punto se incluyen los trabajos da retiro de carpinterías y  revestimientos necesarios, de acuerdo 

e las necesidades del proyecto, y a consecuente remoción de elementos empotrados y/o sobrepuestos. 

La Adjudicataria estará obligada a efeczuai las demoliciones parciales y totales que puedan requerirse de 

acuerdo a las necesidades del proyecto y le situación particular en la que se encuentre el edificio con su 

uso parcial mientras se realizan los retiros. 	este merco os retiros se realizarán cu., los cuidados 

pertinentes a fin de no dañar los elementos originales que se encuentren alrededor de la zona a intervenir. 

La Adjudicataria deberá cumplir con la normativa vigente relativa a la seguridad para esta clase de trabajos. 

También deberá adoptar las medidas de protección necererias que, a juicio de la Inspección de Obra, 

garanticen el normal uso del Edificio o de los sectores adyacentes que se vieran afectados por los retiros. 

La Inspección de Obra podrá detener un retiro si a forma en que se estuviera llevando a cabo implicará 

peligro para las personas o el edificio, solicitando la inmediata modificación de los procedimientos. 

La Adjudicataria no podrá dejar fuera de uso las conexiones de electriciaad, agua, corriente u otros 

servicios que se encuentren funcionando al momento de realizar iC intervención. Si fuera necesario, 

empleará los dispositivos alternativos que correspondan para mantenerlos en funcionamiento. Por su 

parte, quedará bajo la exci siva responsabilidad de la Adjudicataoa la reparación de los daños ocasionados 

por os retiros en sectores o elementos del propio edificio, sean éstos exteriores o interiores. Si al inicio de 

los retiros la Adjudicataria, advirtiera que alguna parte del edificio se encuentra en condiciones deficientes, 

lo informará de forma urgente a la Inspección de Obre, la que relevará el sector, disponiendo las medidas 

que correspondan. Cuando exista riesgo de fallas estructurales, la inspección de Obra solicitará los 

apuntalamientos que considere necesarios. Del mismo nodo, --oí indicar la colocación 	testigos para 
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el Jugar en cuestión o su entorno. 	 L 
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Cuando se indique el retiro de elementos (agregados, parches, etc.) se hará con el mayor de lbs çuidí 

evitando alterar o destruir áreas próximas. Para ello, se trabajará con herramientas manuales y livianas. 

Los parches de revoques se retirarán empleando cinceles afilados, controlando el ángulo y la intensidad 

del golpe, de modo de no dañar la superficie de los ladrillos ni el revoque del entorno. Para asegurar la 

integridad del revoque circundante, las áreas a demoler podrán ¡imitarse mediante cortes efectuados con 

disco diamantado y amoladora. 

Los trabajos de retiro comprenderán el retiro propiamente dicho, como así taftlbién la remoción de los 

materiales y escombros provenientes del mismo y el trask.do  fuera del sector, quedando la totalidad de 

los trabajos bajo responsabilidad de la Adjudicataria. Todo elemento afectado por los retiros 

(mam poste ría, revoques, etc.), deberá ser rarado en la extensión que corresponda. Toda destrucción o 

alteración indebida, que se produzca coma consecuencia de las tareas de retiro, será corregida por Ja 

Adjudicataria, bajo su exclusivo cargc. Esto no lo eximirá de las multas que pudieren corresponder. 

6.1. Retiro de las puertas existentes. 

Se procederá al retiro de cada puerta indicada. Para &lo se quitará cuidadosamente cada una. Se 

procederá a la identificación y rotulo de las mismas de acuerdo a su ubicación actual. Se limpIará la 

superficie de anclaje y se dejarán libres de material. Una vez efectuada la identificación, se llevarán al lugar 

predeterminado de almacenaje. 

En el caso de las carpinterías cortafuego deberá evaluarse la necesidad del retiro del marco existente a fin 

de una correcta terminación de los trabajas. De reaiizarse dicha tarea se tendrá en cuenta la recomposición 

de las superficies afectadas por las tarea (albañilería, pintura, zócalos, etc.) 

6.2. Retiro de revestimiento de muros 

Se deberá descalzar la estructura de pos de revestimiento estente en los pasillos y aulas indicadas en 

planos. se  precederá con el mayor cuidada para no dañar la superficie de sostén y/O las superficies y 

elementos lindantes. 

Variantes constructivas y materiales a emplear. 

Todas las tareas enunciadas tendientes a la correcta resolución, podrán estar sujetas a modificaciones de 

materiales y metodología, según se avance en la etapa de retiros y según surjan imponderables de toda 

índole (elementos estructurales, cañerías, etc.). Toda eventual modificación será motivo de consulta y 

aprobación por la Inspección de Obras. 

Demoliciones Ocultas, 

La Adjudicataria estará obligadá a efectuar la demolición vio  reubicación de instalaciones, canalizaciones 

y elementos de cualquier tipo, que estén sobrepuestos, embutidos u ocultos y sea necesario extraer de 

acuerdo a los Planos de Proyecto. 
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Extracción de escombros. 

    

Una vez acordado el circuito para la evacuación de escombros y/u residuos se procederá a Ii extrccio \  

del material sobrante no debiendo quedar cur,jIos de rs di 	en las inmediaciones de los lugare dLIo\ ÍÍ 

trabajo a intervenir. 

Se realizará asimismo fa limpieza diaria de obra. Todos los circutos de acarreo hasta los conenedores: - 

la vía pública deberán ser limpiados a diario. El u los contenedores en a vía pública no deberán obstruir 

medios de salida vehicular ni peatonal, bocas de tormenta, contenedores de basura, etc. La empresa 

adjudicataria será responsable de las estadías y horarios del estacionamiento ,çJe los contenedores a 

utilizar. 

Plano de demolición. 

Se solicitará a la Adjudicataria un plano de sectorización de los retiros a realizar y su secuencia de trabajo 

(sector de inicio, etapas de retiro y continudad de las tareas de colocación). 

Asistencia técnica 

La Adjudicataria deberá garantizar el asesoramiento y asistencia técnica para la correcta realización de los 

trabajos, debiendo contar en el momento de su realización con un profesional de primera categoría 

avalando los trabajos. 

Control de calidad 

La Adjudicataria deberá cumplir con las exigencias de ¡a lnsiección de Obra respecto a 	:alidad de la 

terminación. 

7. CARPINTERÍAS 

Generalidades 

Se deberán proveer y colocar las puertas de acceso a las aulas de PS del jardín materno y las puertas 

cortafuego de los sectores de acceso, office y subsuelo indicadas en la Documentación Gráfica de Proyecto 

y en las Planillas de Carpintería. Las carpinterías objeto de esta licitación, deberán ser ejecutadas de 

acuerdo a lo indicado en los planos de detalle adjuntos. Cualquier modificación que la adjudicataria 

sugiera, deberá ser aprobada previamente por la Inspección de Obra. Toda carpintería resuelta de manera 

diferente a lo especificado sin la autorización mencionada, será devuelta a la adjudicataria sin derecho por 

parte de ésta a resarcimieto alguno. La adjudicataria se responsabilizará por las ralladuras, roturas o 

deterioros que las carpinterías puedan sufrir durante el periodo de obra, generadas por el mismo u otro 

gremio. Se tendrán en cuenta ajustes parciales y al finalizar la obra se deberá realizar la limpieza definitiva 

para su entrega. Deberán presentarse los correspondientes planos conforme a obra. 

7.1. Provisión y colocación de nuevas carpinterías metálicas 

La Adjudicataria proveerá una nueva carpintería que reemplazará a la existente según las siguientes 

especificaciones técnicas: 
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Las carpinterías provistas serán Aluar línea A30 NEW o equivalentes, con proceso de producción certificado, FOLIO 

según las normas 150 9001, de 75 x 50 y 75 x 25 mm según el caso, en color anodizado natural. Se 

proveerán con cristales FLOAT de VASA o equivalentes. Deberan ser diseñadas en base al sistema de. 

cámara europea y compatible con los diseños de accesorios marca Giesse, Tanit y Chamical. 

Los cerramientos contaran con DVH (doble vidrio hermético) y doble contacto de burlete para alcanzar los 

mejores valores de aislacióri térmica y acústica. Se utilizarán paneles de cristal incoloro de 6 mm templado 

lado exterior con cámara de aire estructural de 12 mm de espesor y cristal laminado incoloro 3+3 interior. 

Herrajes: se colocará las bisagras (doble balancín con bocallave y roseta) y manijas correspondientes al 

modelo de carpintería especificada. 

Los trabajos serán realizados por personal capacitado para asegurar el correcto armado y funcionamiento 

de las carpinterías. 

7.2. Provisión y colocación de puertas metálicas cortafuego RF 60. Simple 

Los trabajos comprenden la provisión y colocación de DOS (2) pu ertas simples de tipo metálicas cortafuego 

(verificar medidas y apertura según plano), cada una con cerradura y picaporte doble paleta, barra¡ 

antipánico y cierrapuertas hidraulico, con estructura en acero homologado por norma UNi 9723, para una 

resistencia RF 60, marca Dorwin o equivalente de calidad similar o superior. 

7.3. Provisión y colocación de puertas metálicas cortafuego RF 60. Doble 

Los trabajos comprenden la provisión y colocac½n de UNA (1) doble de tipo metálica cortafuego (verificar 

medidas y apertura según plano), cada una con cerradura y picaporte doble paleta, barra¡ antipánico y 

cierrapuertas hidraulico, con estructura en acero homologado por norma UNI 9723, para una resistencia 

RF 60, marca Dorwin o equivalente de calidad similar o superior. 

7.4. Provisión y colocación de puertas metálicas cortafuego RF 60. Puerta c/puertín 

Los trabajos comprenden la provisión y colocación de UNA (1) puerta c/ puertiri de tipo metálicas 

cortafuego (verificar medidas y apertura según plano), cada una con cerradura y picaporte doble paleta, 

barra¡ antipánico y cierrapuertas hidraulico, con estructura en acero homologado por norma UN1 9723, 

para una resistencia RF 60, marca Dorwin o equivalente de calidad similar o superior. 

7.5. Provisión y colocación de puerta metálica cortafuego para montaplatos en PB. RF 60. 

Los trabajos comprenden la provisión y colocación de UNA (1) puerta metálica cortafuego especial para 

montaplatos (verificar medidas según plano) para una resistendaRF 60, marca Dorwin o equivalente de 

calidad similar o superior. Esta tarea comprenderá cualquier ingeniería y/o albañilería necesaria para llevar 

a cabo la tarea que, aunque no se encuentre especificada en el presente pliego, sea necesaria para la 

correcta instalación y puesta en funcionarnierto de la misma. Se encuentran incluidos dentro del ítem 

todos los herrajes y mecanismos de apertura necesarios. 
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Características de puertas metálicas cortafuego. 

Las terminaciones de las mismas, a continuación, descriptas, estarán a cargo de la empresa y se 	
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incluidas en la oferta del presente ítem. Las mismas deberán pintarse con pintura ignifuga, y la aplfcación 

de sellados de las mismas característ;as, en los lugares que !o requiera. Se proveerán y colocarán 

cierrapuertas hidráulicos aéreos cuyas características dependerá del ancho y peso de hoja. Las puertas a 

instalarse, según planos de proyecto, deberán ser puertas cortafuego en acero homologado por norma y 

conforme con las certificaciones de producto aprobado por el l.N.T.l,, corno resultado de haber superado 

os ensayos que este ente nacional realiza según los requerimientos de las normas ¡RAM 11949, 11950, 

11951 y  11952/ ISO 334. Estas carpinterías deberán tener marcos metálicos (acero), asegurar el 

aislamiento térmico, contar con sello intumescente para evitar Ci traspaso de humos tóxicos y llamas hacia 

la cara no expuesta, y cien e hidráulico certificado. Marco: En acero electrozincado, plegado a presión, 

soldadura de hilo continua, con juntas intumescentes (Burletes perimetrales). Marco en Z para ser 

adaptado a cualquier espesor de muro, predispuesto con aletas para montaje en obra húmeda o seca en 

tabiquerías livianas o mampuestos. Hoja: acero. prepir.tado con película protectora. Perfil de la hoja 

reforzado en forma de "L". Aislante en el interior de la puerta constituido por lana min'al o de roca 

humedecida con sistemas químicos patentados. Dos bisagras por hoja, en acero electrozincado con 

sistema de resortes para autocierre y bolilla para regulación en altura. Cierre con cerradura ignífuga de un 

punto. Terminación: color a definir por la Inspección de Obra. La adjudicataria deberá proveer además de 

todos los herrajes necesarios para las mismas: Kit manija + manija autoextinguible. La Adjudicataria deberá 

proveer un cierrapuertas Hidráulico horizontal aéreo marca "DORMA" o calidad equivalente, por puerta 

cortafuego. La fijación se realizará con tornillos antívardálicos o antirrobo. 

8. REVOQUES 

8.1. Revoques fino y grueso de muros 

Luego de! retiro de revestimientos (según punto 5.2) se eliminará todo revoque suelto, fisurado o dañado 

sobre los muros, consider'lo que, donde estén desprendidos se retirarán por completo y se efectuará la 

correspondiente reparación y/o consolidación, ejecutándose de ser necesario una mano completa de 

revoque para dar un perfecto acabado en toda la misma. Deberá quedar una superficie lisa y apta para 

recibir la terminación en pintura descripta en el punto 8, 

9. PINTURA 

Los trabajos se realizarán de acuerdo a las regliss  del buen arte, debiendo en todos los casos limpiarse las 

superficies para que queden perfectamente libres de manchas, óxido, etc., lijándolas prolijamente y 

preparándolas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas manos de pintura, ejecutándose una 

mano completa de enduido. Los defectos que pudiera presentar cualquier superficie serán corregidos 

antes de proceder a pintarla, no se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas, etc. La 

Adjudicataria notificará a la Inspección de Obra sin excepción cuando vaya a aplicar cada mano de pintura, 

debiéndose distinguir una mano de otra por su tono. Como regia general, salvo as excepciones que se 

determinarán en cada caso y por escrito, sin cuya nota no tendrá valor al trabajo realizado, se dará la 

última mano después de que los demás gremios que entranen la construcción hayan dado fin a su trabajo. 
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Las pinturas serán de primera calidad y de las marcas tipo que se indiquen en cada caso, no admitiéndQse.( FOLIO 

sustitutos ni mezclas con pintura de diferentes calidades. La Adjudicataria entregará muestras a la 

Inspección para su elección y su aprobación., ..os productos ciie lleguen a a obra vendnn en sus envases 	J "  

originales, cerrados y serán comprobados por la Inspección de Obra, que podrá requerir de la Adjudicataria 

y a su costo todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de los materiales. En todos los 

casos para la preparación de la pintura, mezclas o ingredientes, se deberán respetar las indicaciones del 

fabricante. El no cumplimiento de lo establecido en el presente pliego y en especial lo que refiere a la 

notificación de la Inspección de Obra previo a la aplicación de cada mano de nintura, será motivo suficiente 

de rechazo. Previo a la aplicación de una mano de pintura, se deberá efectuar un recorrido general a las 

superficies salvando con masilla o enduido toda irregularidad. Antes de dar comienzo al pintado, se deberá 

efectuar el barrido de los locales a pintar, debiéndose preservar los pisos y umbrales con lonas, arpillera, 

rollos de cartón corrugado, etc., que el contratista proveerá a tal fin. Cuando se indique el número de 

manos a aplicar se entiende que es a título ilustrativo. Se deberá dar la cantidad de manos que requiera 

un perfecto acabado a juicio de la Inspección de Obra. La Adjudicataria corregirá los defectos que 

presenten las superficies o juntas antes de proceder al pintado. Además, se deberá tomar las precauciones 

indispensables para preservar las obras de polvo o agua, debiendo al mismo tiempo evitar, en caso de 

tratarse de locales internos, que se cierren las puertas y/o ventanas antes de que la pintura se haya secado 

por completo. Será indispensable para la aprobación de los trabajos que éstos tengan un acabado perfecto 

sin huellas de pinceladas. La Inspección de Obra podrá exigir a la Adjudicataria la ejecución de las muestras 

que considere oportunas. Los materiales a emplear serán en todos los casos de primera calidad y marca 

reconocida (tipo Alba, Sherwin Williarns o equivalente). Los tonos de los colores de las pinturas a utilizar 

serán elegidos a través del sistema integral computarizado de color. La Inspección de Obra será la 

encargada de determinar los colores a través del Sistema Integral Computarizado de color según cartilla 

de la pintura a utilizar, la cual deberá ser marca Alba, Sherwin Williams o de calidad similar o superior, 

quedando a cargo de la Adiudicataria los costes de la preparación de la pintura. La Adjudicataria deberá 

realizar muestras de color en las diferentes superficies a pintar para aprobación por parte de la Inspección 

de Obra previo al inicio de los trabajos de pintura. 

Materiales. 

Los materiales a emplear serán en todos los casos de marca aceptada por la Inspección de OL'ra y deberán 

responder a las normas IRAM. 

Características de las pinturas. 

A los efectos de determinar el grado de calidad de las pinturas, para su aprobación se tendrán en cuenta 

las siguientes cualidades: 

• Pintabilidad: Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o rodillo. 

• Nivelación: Las marcas del pincel o rodillo deben desaparecer a poco de aplicadas. 

• Poder Cubriente: Para disimular las diferencias de color del fondo con el menor número de manos 

posible. 

• Secado: La película de pintura debe quedar libre de pegajosidad al tacto y adquirir dureza adecuada en 

el menor tiempo posible, según la clase de acabado. 
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ARGENTINA 	 OÍL. ADM, CONTABLE 

• Estabilidad: Se verificará en e! envase. En Caso de presentar sedimento, éste deberá ser b!ando,iiEd..\  

« 

9.1. Pintura látex interior al agua sat!ndo sobre tabique y muros (lavable) 

Los trabajos comprenden la pintura integral de todos los elementos constitutivos o adosados a los 

paramentos verticales a pintar (muros, tabiques, molduras, tapas, cajas de pase, etc.) presentes dentro 

del área a pintar. 

La Adjudicataria deberá verificar que todas las superficies y elementos a pintar, se encuentren en perfectas 

condiciones. Asimismo, las superficies deberán quedar perfectamente planchadas, no admitiéndose 

diferencias de niveles debido a desprendimientos en etapas de cateos, verificaciones, y reparaciones 

previas existentes. 

El color a utilizar será elegido por la Inspección de Obra a través de! Sistema Integral Coi. ruta rizado de 

color según cartilla de la pintura a utilizar, la cual deberá ser marca Alba, Sherwin Williams o de calidad 

similar o superior. La Adjudicataria deberá realizar muestras para aprobación por parte de la Inspección 

de Obra. Color sugerido: gris granito (Catalogo Alba) 

Una vez realizadas las tareas de limpieza, consolidación y preparación de las superficies, y aprobadas las 

mismas por la Inspección de Obra, la Adjudicataria aplicará 3 (tres) manos como mínimo, de pintura látex 

interior al agua satinado lavable color a definir por la Inspección de Obra, dejando transcurrir al menos 12 

(doce) horas entre mano y mano. La primera mano de pintura se aplica con 30% de sellador- fijador y las 

posteriores puras. 
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ANÁLISIS DE PRECIOS 

 

   

   

El Oferente deberá presentar la oferta económica completando las planillas listadas a continuación. La 

planilla de cómputo de MANO DE OBRA y MATERIALES y la planilla RESUMEN DE ANALISIS DE PRECIOS p 

renglón deberán ser presentados según los modelos adjuntos, para TODOS LOS ITEMS DE LA OBRA. Los 

oferentes podrán solicitar a Va Subdirección de compras los modelos de planilla en formato editable. 

Queda a cargo del Oferente reflejar en dichos análisis las alícuotas e impuestos vigentes y los que considere 

adecuados según el plazo de obra. La eventual inadecuación de los datos contenidos en los Análisis de 

Precios elaborados según lo que se establece a continuación, con respecto a las cantidades o proporciones 

de mano de obra, materiales, equipos, etc., que demande la ejecución de los trabajos conforme a las 

especificaciones del proyecto, no justificarán modificación a!guna en los precios unitarios del contrato. Los 

análisis de precios deberán ser confeccionados respondiendo a las normas modelo que e indican a 

continuación. Se entregarán, junto con ta dccurnentación gráfica, ¡os modelos de planilla en formato 

Excel ." 

CÓMPUTO MANO DE OBRA Y MATERIALES 

La presente planilla se completará con los valores por ítem y rubro correspondiente al costo sin considerar 

gastos generales y financieros, beneficio e impuestos. Las cantidades indicadas en el presente cómputo 

deberán ser verificadas por el oferente no pudiendo objetar diferencias una vez adjudicado. En los ítems 

en los que se encuentra indicado que se deberá proveer reposición la Adjudicataria deberá contemplar 

dichas cantidades como incluidas en el ítem. Los cálculos deberán respetar las normas de medición 

convencionales. La mano de obra se calcula por rendimientos normales pagados por jornal incluyendo 

cargas sociales y seguros exigidos en el presente pliego. 
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p 
Pintura de tabiques y muros  

Pintura sobre superficies metálicas (marcos) gi 	11 

ç 

5.1 

5.2 

rn2 
	

2,5 NO 

NO 

un 

m2 

un 

un 

!un 

'2019 - Año de la Exportación" 

 

CADIR 	N' 

DIPUTADOS 
ARGENTIN A 

CÓMPUTO MANO DE OBRA Y MATERIALES 

LOIR.  GRA1 ADM. C 

FOLIO 

 

UNIDAD / 
CANTIDAD 

      

  

PRECIO 
SUBTOTAI. 

    

DESCRIPCION 

  

TOTAL 

 

REPOSICIÓN 

      

       

TAREAS PRELIMINARE 

	

1.1 
	

Traslados de mobiliario y elementos varios 
	

gI 
	

1 

	

1.2 
	

Protecciones de circulaciones 

	

1. 	Obrador 
	

gi 

	

1.4 
	

Replanteo y documentacion de obra 
	

IgL 
	

1 

	

1.5 
	

Representante técnico 
	

Jes 	¿ 

  

LI 2 

 

  

rn2 

170 

2 

170 

APARTADO 1: CARPINTERIAS Y TABIQUERIAS PB ANEXO A 

TABIQU 

	

3.1 
	

Tabique de placa cementicia 
	

mZ 
	

2,5 
	

NO 

	

3.2 
	

Zoca los 
	 ml 	u 

	
NO 

4  

	

4.1 
	

Puerta de abrir de madera 
	

Jun 
	

2 
	

NO 

	

2.1 
	

Ayuda de gremio 

	

2.2 
	

Limpieza periódica 

	

2.3 
	

Limpieza final 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

APARTADO 2: CARPINTERIA5Y REVESTIMIENTOS JMI 

6 
	

DESMONTES 

6.1 	Retiro de puertas existentes 

6.2 
	

Retiro de revestimiento de muros  

CAaPINTERIA  

7.1 	Puertas de acceso metalicas  

Puertas metálicas cortafuego RF 50. simple 

7.3 
	

Puertas metálicas cortafuego RF W. Doble 

	

7.4 
	

Puertas metálicas  cortafuego OF 50. Puerta c/puertin 	 un 

	

7.5 
	

Puertas metálicas cortafuego para mor taplatos 	un 

8 REVOQUES 

8.1 
	

Revoques de muros (fino y grueso) 
	

m2 	Ji70 
	

NO 

9 

 

PINTURA 

  

9.1 
	

Pintura + enduido de tabiques y muros 
	 rn2 	170 

	
NO 

7.2 

11 
	

NO 

170 
	

NO 

11 
	

NO 

2 
	

NO 

1 
	

NO 

1 
	

NO 

1 
	

NO 

tS COPIA FIEL DE SU ORIGINA! 

y 
ANA M. CORREA 

JPA 
OTO. MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO 

OIR. ORAL. ADMINiSTP.ATiVO CONTABLE 
II. CAMAR# 	 !E t.A NACIÓN 

48 



"2019 - Año de la Exortación" 

D 	CAÜtR 	N° 

DIPUTADOS 	 1 
ARGENTA 

t?x±j,ø'/1 
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/ 
RESUMEN DE ANAUSIS DE PRECIOS 	 / 	FOLIO 

La presente planilla deberá ser referenciada ala planilla de COMPUTO MANO DE OBRA Y MATERIALES. Se 

deberá completar con los porcentajes de gastos indirectos, gastos financieros, beneficio empresario" 

impuestos (IVA e Ingresos Brutos) que la empresa considere correspondientes ponderando la importancia 

de la obra, sus riesgos, la forma de pago, etc. 

La planilla será completada según las siguientes indicaciones: 

Columna A: Se completará la casilla con el COSTO TOTAL del ITEM que surja de la planilla de computo de 

mano de obra y materiales. 

Columna B: (W) es el porcentaje correspondiente a los gastos indirectos aplicado al valor de la columna A. 

Columna C: es la sumatoria del costo (A) y la incidencia de los gastos indirectos (8). 

Columna D: (X) es el porcentaje correspondiente a los gastos financieros aplicado al valor de la columna 

C. 

Columna E: (Y) es el porcentaje correspondiente al beneficio empresario aplicado a la sumatoria de los 

valores de C y D. 

Columna F: El costo total del trabajo correspondiente a la sumatoria de C, D y E. 

Columna G: (Z) es el porcentaje correspondiente a impuestos aplicado al costo total de trabajo (F). 

Columna H: Es el costo total del renglón entendido como el costo directo del renglón con los gastos 

indirectos, gastos financieros, beneficio empresario e impuestos contemplados. 

Columna 1: Es el porcentaje de incidencia en el costo total de la obra que representa el renglón. 

El TOTAL que surge de la siguiente planilla será la oferta económica de la empresa en la cual se consideran 

incluidos todos los gasto; iirectos e indirectos de mano de obra y materiales correspondientes a la 

presente obra. Esto incluye fletes, maquinarias, volquetes y cualquier otro gasto que sea necesario para la 

realización y correcta terminación o puesta en funcionamiento de los trabajos se encuentre o no descripta 

en el presente pliego. 
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COSTO OIPLCTO 

147A At+T.1NC 

TE 08 

GASTO 
qLAE5 CJE 

EEIiEEEA E 

NROECS;S GE. 

GAA,OS 	
88080010 

Fl0T 0801 	
DFICD)I 

COSTO TOTAL 
TRABALO tC-DE 

IMPUESTO EVAI 

7081001 

COSTO TOTAL 
CONSIGO TGI 

PORCD1TAJA OS 

1 ELOID E OC A 
STO GIL 

TAREAS PRELIMINARES 
2 	LIMPIEZA Y AGUDA DE GREMIOS 
APARTADO 1 	  

3  TABIQUERIAS  
4 CARPINTERIAS 
5 PINTURA 
APA 

 

02 
DESMONTES 

7 	CARPINTERIAS 
8 REVOQUES 
9 IPNTURA  

D! PUTA DOS 
ARGENT!NA 

2019 -Año de la &portación" 

1) 	CA-DR 	U 

r 
¡ 066/19 ¡ ¡ 

TOTAL 	 SoMa 

W GASTOS INDIRECTOS (%) 

X GASTOS FINANCIEROS (%) 

Y BENEFICIO EMPRESARIO (%) 

Z IVA E INGRESOS BRUTOS (%) 

COHEFICIEITE DE RESUMEN   

GASTOS INDIRECTOS (%) 

SUBTOTAL 

GASTOS FINANCIEROS (%) 

BENEFICIO EMPRESARIO (%) 

SUBTOTAL 

IVA E INGRESOS BRUTOS (%) 

COHEFICI ENTE DE RESUMEN TOTAL 
	

0,00 
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Datos Personales: 

Título Habilitante: 

Antigüedad: 

E;p a da en Obra: 

identificación de Obras 

(Proyectos Ejecutados) 

Tiempo de Participación en las Obras 

j\,/ 
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1) 	CA4;R 	N 

6!19 

DR GRAL ADM, CONTAELE 

De obras de naturaleza y complejidad similares a las de las Obras en cuestión en el curso de los últt'noFOLIO 

cinco (5) años 	
( 

Nombre del proyecto Nombre del 	Tipo de 

Contratante y 	tcabajos 

contacto 	realizados 

Fecha de 

uco 
[ 	Fecha de 

finalización 
CantidadT1. 

Obra Ejecutada 

(m2) 

1) 	  

2) 	  

3) 	  

4) 	  

5) 	  

6) 	  

7) 	  

8) 	  

9) 	  

n).. 
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ANEXO IV 

DOCUMENTACIÓN GRAFICA 
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1" SUBSUELO ANEXO 'O HCDN - JARDIN MATERNO INFANTiL 
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PLANTA BAJA ANEXO 'A' HCDN - SAN!TAROS BAR 	 NO L) 
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DETALLE CARPINTERÍA METAUCA. 

/ \ 
\ 
\ 

y,  

0.92  

1,07 - 

EN C  AAD O 
MELAMIN CO 

bAS liCOR 
MADERA MASZA 

0.97 

PUERTAS CORTAFUEGO RF 30 

/ 
/ 

CIERRi\PUERTAS 
1-11 DRAULICO 

ACERO 
HOMOLOGADO 

Li 

MARCO ACERO 
ELE CTROZI NCADO 

BARRAL 
ANTIPANCO 

/ 
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DlPUTADQ 
ARGNT NA 

D 	CA.•DR 	N 

066 / 19 

L. ADM. CNBLE 

SRPCiON 	 SM1J5EM 	3 	4 5M15E: PA 6 	M, M O 

1 TAREAS PRELIMINARES 

1.1 Traslados de mohibario y e ementos vd. ios  

1.2 Protecciones de circulaciones 

1.3 Ohradot 

1.4 Repanteo y documentadon de obra 

1.5 Representante técnico 

LIMPIEZA YMU1)A Dt GREMIO - 
Ayuda deremio 

2.2 Unpeza periódica 

23 limpieza final 

APARTADO : ('4RPINTERIAS Y TAOQUER!AS PB A?PO A 

- TAE3IQUERIA 

que dpiaca cienticí 

3.2 /rcalos 

4 CA°INTtRIAS 

4,1 Pudia de abrir de madera 
PINTIJPL . 	. 

5.1 cintura de tabiques y muros 

51 Pintura sobre superficies rztlicas (marcos 

APARTADO 2: CARPINTERIAS Y REVESTIMIENTOS M 

6 ~0, 	. 
6,1 Retiro de puertas existentes 

6,2 Retiro de revestimiento de muros 

7,1 Puertas de acceso metalicas 

7.2 Puertas metálicas cortafuego RF 60, simple 

7.3 Puertas metálicas cortafuego Rf 60. Doble 
—Jj 

7.4 Puertas mctelicaç cortauego RF 60. Puerta cjpuer';n 

7$ Puertas metálicas cortatuego para nioncapltu 

Pitura de tabiques y miros 

/ 
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ANEXO VI 

TABLA DE TOLERANCIA DE CONSTRUCCIÓN 

E 	CA-OIR 	N° 

066/19 

1 CR. GRAL. AOM CONTABLE 

7 TT 

FOLIO 

Desviación de la vertical: 

a) En las líneas y superficies 

En cualquier nivel - hasta 3,00 Mts. 	 Smm 

Hasta 6,00 Mts. 	 8 m 

Hasta 12,00 Mts. 	 18 mm 

b) Para columnas expuestas, ranuras de juntas de control y otras líneas visibles, en cualquier nivel, 

con un mínimo de: 

Para 6,00 Mts. 5 mm 

Para 12,00 Mts. 0+10 mm 

Variación del nivel o de la oendientes indicadas en los planos del contrato: 

En pisos: en 3,00 Mts. 5 mm 

En cualquier paño, con un máximo de: 6,00 Mts 

en: 

8 mm 

Para paños mayores se incrementarán en lmm la tolerancia anterior por cada metro que exceda los 6 m. 

Variación de las líneas de estructura, a partir ce las condiciones establecidas en plano y posición relativa 

de las paredes: 

En 6,00 Mts 	 mm 

En 12,00 Mts 
	

20 mm 

4) Variación de la ubicación de aberturas y pared 5 mm 
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DIPUTADOS 
ARCE») INA 

CA-OIR 	N- 

6 119 

°

6 / 1 9 

ADM. CONTABLE 

Aquellos oferentes que se encuentren Inscriptos  en el Registro. de Proveedores de Ja HCDN cop.4ífadóT-. 
vigente, se encontraran exceptuados de la presentación de la dorumentacion que a contlri'uaclon seç 

detalla. Los oferentes que no revistan ta calidad deberán cumplir consu presentación: 	 .L10 

Datos básicos según el tino de pesonr 

a) Personas humanas: 

1) Copia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del titular. 

II) En caso de acreditar apoderado, poder suficiente vigente y capia del Documénto Nacional de 

Identidad o Pasaporte del Apoderado. 

b) Personas Jurídicas: 

1) Contrato social.o estatuto, inscripto en la inspección General de Justicia o Registro Público pertinente. 

II) Ampliaciones estatutarias y/o actualizaciones, en caso de corresponder, inscriptos en la Inspección 

General de justicia o Registro Público correspondiente. 

III) Última acta de designación de autoridades y distribución de cargos y/o designación de •rerite de 

SRL, inscripta en la Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. 

IV) En caso de acreditar apoderados, pod:r suficiente vigente y copia del Documento Nacional de 

Identidad o Pasaporte del Apoderado. 

c) Cooperativas, mutuales y otros: 

1) Acta de asamblea constitutiva, estatutos u otros y sus actualizaciones. 

II) Copia del Documento Nacional de ldentidd o Pasaporte, de ios socios. 

III) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vigente y copia del Documento Nacional de 

Identidad o Pasaporte del o los apoderados. 

d) Uniones Transitorias (UT): 

Las personas que se presenten agrupadas asumiendo, en caso de resultar adjudicatarias, el compromiso 

de constituirse en una UT deberán presenta: lo siguiente: 

Con la presentación de la oferta: 

1) Poder emitido por las personas que conformarán la Ui o sus representantes legales en favor de uno de 
ellos, mediante el cual se acrediten sus facultades para suscribir ¡a oferta y actuar en su representación 
desde el momento de la presentación de la propuesta hasta el dictado del acto de finalización del 
procedimiento. 

II) Declaración jurada suscripta por las personps que conformarán la UT o sus representances legales, en 
la que conste lo siguiente: 

11.1) El compromiso de constituirse legalmente corno tal, en caso de resultar adjudicatarias, y de 
modo previo a la notificación de la orden de cornpa o fiçma del contrato respectivo. 
11.2) El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y cada 
una de las personas agrupadas, por el cumplimiento de todas las ohligciones emergentes del 
procedimiento de selección y del contrato. 
11.3) El compromiso de mantener la vigencia de a UT por un plazo no menor al fijado para el 

cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del contrato. 
11.4) El compromiso de no introducir modificaciones en el estatuto de la UT, ni en el de las 

\ 	personas jurídicas que la integraren, que importe una alteración de le responsabilidad, sin la 
aprobación previa del organismo contratante. 
lIS) El compromiso de actuar exclusivamente balo iC repeersreción nficada en todos los 

aspectos concernientes al contrato. 

\N) 
A tener en cuenta: Todas las menciones sobre escrituras, actas, poderes y similares derane.-

presentadas en copias legalizadas por esL ibano publico  
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III) La docurnentacion solicitada para acreditar los requisi s en al apartado de tos Datos básicos se'gun el 	c 

tipo de personería del presente anexo deberá ser presentara individualmente por cada uno de 	FOL0\\ 
integrantes de la UT, sin perjuicio de otros que oportunamente se establezcan. 	 1 
Una vez presentada la oferta, las UT no podrán modificar su integración, es decir, cambiar, auméntar 	19 J. 
disminuir el número de personas que las compondrán, yen caso de ser contratadas no podrán hacerlo7 

hasta el cumpmiento tota! de las ob acknes ernergent5 de! contrato, excepto cofocmiciad expres. 

del organismo. 

Las personas que se presentasen en los términos previstos en el presente apartado no podrán 
presentarse como parte de otra oferta, ni constituirse como oferentes individuales, bajo apercibimiento 

de desestimarse la totalidad de las ofertas. 

Cada una de las personas que se presenten agrupadas asumiendo, en caso de resultar adjudicatarias, el 

compromiso de constituirse en una UT, deberá cumplir en forma individual con ¡os requisitos de 

habilidad para contratar establecidos. 

En caso de resultar adjudicataria: 

1) Contrató de constitución de la UT debidamente inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro 

Público correspondiente. 

II) Instrumento donde conste la designación de representantes legales de la UT, inscripto en la 

Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. 

III) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vigente y copia del Documento Nacional de 

Identidad o Pasaporte del Apoderado. 

e) Los oferentes extranjeros además de presentar la documentación que corresponda de i 

previamente señalada, deberán acompañar junto con la oferta la siguiente documentación; 

1. Las personas humanas: 

1.111  Copia del pasaporte o documento de identificación del país de origen en caso de no poseer 

pasaporte. 

1.2) Copia del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente. 

II. Las personas jurídicas: 

11.1) Documentación que  ..:edite la constitución de la persona jurídica conforme a las normas que rijan 

la creación de dichas instituciones. 

11.2) Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea en ci que se lo designe 

como representante de la entidad respectiva, etc.) del apoderado o mandatario que actúe en 

representación de la entidad respectiva. 

11.3) Copia del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente. 

Toda la documentación emitida en el exrior deberá constar con las certificaciones requeridas por la 

legislación vigente a los efectos de su reconocimiento en e país. Al mismo tiempo, de ser el caso, deberá 

encontrarse traducida al idioma español. - 
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Documentación relativa a la Propuesta Económica del Oferente: 

/ 

Planilla de Cotización que figura en el Anexo Xi. 

Cómputo de mano de obra y materiales que figura en el Anexo 1. 

Resumen de análisis de precios que figura en el Anexo 1. 

   

Documentación relativa a la contratación que se trata: 

Plan de Trabajo: L: Oferentes deberán presentar un pian de trabajo junto con Ja oferta con las 

estimaciones de tiempos para la ejecución de cerramiento y colocación de puertas de sanitarios, 

retiro de puertas existentes y colocación de nuevas, así como para la ejecución del retiro y 

reemplazo del revestimiento de muros, según el modelo propuesto como Anexo V, el cual servirá 

como guía para los oferentes. 

Para este plan de trabajos se tendrá en Ja realización de tareas en turnos nocturnos y/o fines de 

semana para el Apartado 2, causada por la necesidad de garantizar las actividades del Jardín 

Materno Infantil, Asimismo, se preverá que dentro de dicho Jardín las tareas se deberán ir 

sectorizando, de modo de empezar y terminar cada sector al 100%, permitiendo un buen uso del 

establecimiento mientras dure la obra. 

Documentación relativa a la capacidad económica -financiera del oferente: 

Copia simple de los Balances Generales de cierre de ejercicio: firmados por Contador Público 

Nacional y certificados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas pertinente, de los DOS 

(2) últimos ejercicios anteriores a la fecha de apertura de ofertas. 

De los balances presentados Ja Comisión de Evaluación procederá a calcular: 

o Indicador d€ Liquidez corriente de los últimos DOS (2) ejercicios, el cual deberá ser igual o 

superior a UNO COMA DOS (1,2) en cada ejercicio: 

o Indicador de solvencia de los últimos DOS (2) ejercicios, el cual deberá ser Igual o superior 

a UNO COMA DOS (1,2) en cada ejercicic: 

Importante: las ofertas que no logren la exigencia requerida en los indicadorc de liquidez 

corriente y solvencia, no serán tenidas en cuenta para su evaluación y corresponderá, 

oportunamente, su desestimación. 

Declaraciones Juradas y otros: 

Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

Constancia de Visita 

Constancia de Muestras 

Declaración Jurada de que ni el oferente, ni los integrantes de los órganos de administración y 

fiscalización en su caso, se encuentran incursos en ninguna de las causales de inhabilidad para 

contratar con la HCDN (Anexo X). 

Constancia de inscripción de la AFIP. 

Constitución de Dor.icilio: Los oferentes deberán constituir, a todos los efectos relacionados con 

el presente llamado, domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el cual serán válidas 
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todas las notificaciones y diligencias que se practiquen. En el caso de Consorcios/o Uni-ahes 

LJO \j 
Transitorias, deberán constituir un domicilio unificado. 

Documentación relativa a la idoneidad técnica del oferente: 

Acreditación de Experiencia en el rubro. Los oferentes deberán acreditar la realización de no 

menos de TRES (3) y  no más de CINCO (5) obras de naturaleza y complejidad similares a la que se 

licita. 

Dichas obras deberán haber sido ejecutadas dentro de los últimos CINCO (5) años, debiendo 

respaldar los datos informados con la presentaciór, de órdenes de compra, facturas de pago o 

contratos emitidos por la firma u organismo que los requirió. 

A tales efectos, deberán completar con carácter de declaración jurada la planilla que como Anexo 

III - CALIFICACIÓN TÉCNICA forma parte integrante del presente pliego. 

Calificación y experiencia del Representante Técnico propuesto. A tales efectos, deberán 

completar con carácter de declaración jurada la planilla que como Anexo II - CALIFICACIÓN 

TÉCNICA forma parte integrante del presente pliego. 
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INSTRUCTIVO PROVEEDORES 

 

   

Los interesados deberán presentar personalmente el formulario denominado "Solicitud de Incorpoaibii' 

a la Base de datos de Proveedores de la HCDN" firmado, junto con la documentación requerida en el--° 
presente Instructivo, en la Dirección de Compras dependiente de la Dirección General Administrativo 

Contable, sita en Av. Rivadavia N2  1841, 60  PISO, Anexo "C" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 
Lunes a Viernes, en el horario de 09:00 A 15:00 Hs., Tel.: 4127-4861, o bien, enviarlo por correo electrónico 
a la dirección rproveedores.dgac@hcdn.gob.ar .  Una vez recibido el Formulario completo vía mail en ésta 
Dirección, se los contactará para que en el término de DIEZ (10) días hábiles presente la documentación 
requerida a tal efecto para concluir con su inscripción. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

A tener en cuenta: Todas las menciones sobre escrituras, actas, poderes y similares deberán ser 
presentadas en copias legalizadas por escribano público. 

En todo os casos: 

1) Presentación del Formulario de inscripción original completo y suscripto por Titular o Apoderado. 

2) Formulario de Declaración Jurada de habilidad para contratar firmado por Titular o Apoderado. 

3) Comprobantes de inscripción en A.F.I.P e Ingresos Brutos, ya sea como contribuyente local o 

comprendido bajo el régimen del Convenio Multilateral o de los comprobantes de exención, 
firmado por Titular o Apoderado. 

4) Certificación de constancia de CBU emitida por la entidad bancaria en la cual se encuentra radicada 

la cuenta declarada para el cobro de importes. 

Datos básicos según el tipo de personería 

a) Personas humanas: 

1) Copia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del titular o apoderado. 
II) En caso de acreditar apoderado, deberá presentarse poder suficiente vigente y copia del Documento 

Nacional de Identidad o Pasaporte del Apoderado. 

b) Personas jurídicas: 

1) Contrato social o estatuto, inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro Público pertinente. 

II) Ampliaciones estatutarias y/o actualizaciones, en caso de corresponder, inscriptos en la Inspección 
General de Justicia o Registro Público correspondiente. 

III) Última acta de designauón de autoridades y distribución de cargos y/o designación de gerente de 
SRL, inscripta en la Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. 
1V) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vigente y copia del Documento Nacional de 
Identidad o Pasaporte del Apoderado. 

c) Cooperativas, mutuales y otros: 

1) Acta de asamblea constitutiva, estatutos u otros y sus actualizaciones. 
II) Copia del Documento Nacional de Identidad Pasaporte de los socios. 
III) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vigente y copia del Documento Nacional de 
Identidad o Pasaporte del o los apoderados. 

d) Uniones Transitorias (UT): 

1) Contrato de constitución de la UT debidamente inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro 
Público correspondiente. 
II) Instrumento donde conste la designación de representantes legales de la UT, inscripto en la 
Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. 

III) En caso de acreditar apoderados, poder suficiente vigente y copia del Documento Nacional de 

Identidad o Pasaporte del Apoderado. 
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e) Los oferentes extranjeros además de presentar la documentación que corresponda de la previamente 

señalada, deberán acompañar junto coi la oferta la siguiente documentación: 	 1 

FOLIO".  

1. Las personas humanas: 	 h (  

1.1) Copia del pasaporte o documento de identificación del país de origen en caso de no poseer 

pasaporte. 

1.2) Copia del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente. 

II. Las personas jurídicas: 

11.1) Documentación que acredite la constitución de la persona jurídica conforme a las normas que rijan 
la creación de dichas instituciones. 

11.2) Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea en el que se lo designe 
como representante de la zntidad respectiva, etc.) del apoderado o mandatario que actúe en 
representación de la entidad respectiva. 
11.3) Copia del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente. 

Toda la documentación emitida en el exterior deberá constar con las certificaciones requeridas por la 
legislación vigente a los efectos de su reconocimiento en el país. Al mismo tiempo, de ser el caso, deberá 

encontrarse traducida al idioma español. 

IMPORTANTE:  

Para aquellos proveedores que revistan la condición de Inscriptos en el Registro con estado vigente, no 

será necesaria la presentación de la citada documentación en los procedimientos de selección en los cuales 
presentaren ofertas. La inscripción en el Registro tendrá una vigencia de UN (1) año a contar desde la fecha 

de su inscripción. Vencido el plazo, a los fines de su renovación, el proveedor deberá presentar una 
declaración jurada donde manifieste si se produjeron o no cambios en la documentación presentada. 

Asimismo, si durante la vigencia del período de Inscripción se produjeran cambios en la documentación, 

éstos deberán ser informados al Registro de Proveedores de la HCDN dentro de las SETENTA Y DOS HORAS 
(72 HS.) de producidos, presentando copia legalizada de la documentación para su actualización en el 
Registro. 
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Ciudad de Buenos Aires, 

Sres. 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente dejo constancia en carácter de DECLARACION 

JURADA que la 	 y los 

integrantes de los órganos de administración y fiscalización en su caso, no se encuentran 

incursos en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la H. Cámara de Diputados de la 

Nación. 

Artículo 34: Personas No Habilitadas 

No podrán contratar con la HCDN: 

a) Las personas humanas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitadas por autoridad 

administrativa o judicial competente. 

b) Los agentes y funcionarios del Estado nacional, provincial, municipal o del Gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la 

voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública N° 25.188. 

c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 

d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 

e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración 

Pública Nacional, o contra a fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra 

la Corrupción, Ley N 24.759. 

f) Las personas humanas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus obligaciones impositivas y/o 

previsionales, conforme las disposiciones vigentes dictadas por la Administración Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP). 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

FIRMA: 

ACLARACIÓN! SELLO: 
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PLANILLA DE COTIZACIÓN 

El que suscribe 	 , con Documento Nacional de Identidad 

	  en nombre y representación de la 

	 ,C,UJ.T N 

con domicilio legal en la calle 	  Ng 

empresa 

 

Localidad 

 

Ng de Teléfono 

 

    

Mail: 	 ycon poder suficiente para 

obrar en su nombre, según consta en contrato / poder que acompaña, luego de interiorizarse de ¡as condiciones 

particulares y técnicas que rigen la presente conpulsa, cotiza los siguientes precios: 

RENGLÓN CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 

MEDIDA 
DESCR1P'IÓN COSTO SUBTOTAL 

Servicio 

Trabajos de carpinterías y revestimientos del Jardín 

Materno Infantil, ubicado en el edificio Anexo "C", 

sanitarios de planta baja del edificio Anexo 	A
,, 
 de la 

H.C.D.N. 

$ 

MONTO 	
SON PESOS: 

TOTAL 

OFERTADO: 

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE 

Fax 
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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 	  ( 	) días del mes de  	de 	
)') 

	

20.... entre la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, en adelante "HCDN" representada en 	2 
este acto por el Sr. 	  , DNI 	 , en 

carácter de    • con domicilio en 	  

por una parte, y por la otra 	  - CUIT 

N 2 	en adelante "la Adjudicataria", representada en este acto por el Sr. 

DNI N 	 , 	en carácter de 

conforme 	se 	encuentra 	acreditado 	en 

	  con domicilio en 	 ; se 

suscribe la presente Acta de Inicio con el objeto de formalizar el comienzo de los trabajos de "Carpinterías 

y revestimientos del Jardín Materno Infantil, ubicado en el edificio Anexo "C" y sanitarios de planta baja del 

edificio Anexo "A" de la H.C.D.N.", según Orden de Compra N2 	  recaída en el CUDAP: EXP- 

HCD 	 , de la Licitación Pública N° 	 , el que comenzará a prestarse a partir dei 

• día  

Plazo de ejecución: SESENTA (60) días corridos. 

En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto. 
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NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD A CUMPLIR POR LA EMPRESA 

ADJUDICATARIA 

 

'FOLIO' 

OBJETIVO 

 

'.1 

   

Establecer las normativas, reglas y condiciones que deben cumplir los contratistas de la HCDN, las cuales so 

cumplimiento obligatorio. 

ALCANCE 

Desde los requisitos previos a la contratación, hasta la determinación y control de as obligaciones a cumplir, el 

adjudicatario antes, durante y al finalizar la obra. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1) ORDEN Y LIMPIEZA (condición indispensable para evitar accidentes). 

a Es una actividad fundamental y muy necesaria, convirtiéndose en una responsabilidad individual de cada persona 

que trabaja en la obra. 

La empresa adjudicataria deberá mantener las áreas del trabajo, zonas de circulación, almacenamiento de 

materiales, etc., libre de toda suciedad, desechos o residuos. 

Los residuos y todos los restos generado por las actividades diarias del adjudicatario deberán ser depositados en 

recipientes especiales para tal fin y dispuestos de acuerdo a lo indicado por el área que tiene el control de la ejecución 

de la obra. 

No está permitida la quema general de residuos. 

a Los materiales de construcción serán almacenados o ubicados de una manera ordenada, en forma tal que no 

represente un peligro potencial para el personal o daño a equipos a causa del desarrollo de la actividad. 

• Los cables eléctricos, las mangueras y las tuberías extendidas en forma temporal y que cruzan camino o sectores 

de tránsito, deben estar fuertemente protegido contra daños y/o colocados en elevaciones según corresponda. 

2) LUGAR PARA ALMUERZO / COMIDAS 

• El adjudicatario deberá establecer áreas adecuadas para comer, las que deberán mantenerse siempre en buenas 

condiciones de higiene y orden. 

• Asimismo, deberán colocarse contenedores apropiados para el retiro de los restos de comida y envases. 

3) POLÍTICA DE ALCOHOL Y DROGAS 

• Tanto la drogadicción como el alcoholismo son factores que atentan contra el bienestar social y familiar en toda su 

dimensión. 

• Está prohibido el consumo de alcohol y drogas en todo el ámbito de la obra. 

• No se permitirá desarrollar sus tareas a una persona en estado de ebriedad o bajo la influencia de psicotrópicos, la 

que deberá abandonar el lugar de trabajo. Será responsabilidad del adjudicatario, retirarlo del luga ¿e trabajo, 

y avisar al área de la H. Cámara que lleve a cabo el control de la ejecución de los trabajos. 

4) PROHIBICIÓN DE FUMAR Y HACER FUEGO 

• Está prohibido fumar en la obra y en todo ci ámbito de la H. Cámara de Diputados de la Nación (ley 26.687) y 

realizar fuego en todo el predio de la obra. 

e No está permitido realizar fuego ya sea con fines de calefacción o preparación de alimentos, en todo el predio de 

\ 	
la obra. 

• El incumplimiento de lo estipulado en este apartado, será pasible de sanciones. 
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• El adjudicatario es responsable de todos los accidentes de trabajo que ocurran a su personal,'cori motivo dé las/ 

obligaciones que asume en cada contratación y de sus consecuencias, como así también de comunicación, confección 

de la documentación y presentación ante los entes de regulación, sin que puedan trasladarse estas obligaciones a la 

HCDN. 

• Además, deberán hacerse cargo de la atención médica de su personal, internación, rehabilitación e indemnización, 

según corresponda. 

DISPOSICIONES PARTICULARES 

1) DESIGNACIÓN DE UN RESPONSABLE DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO POR PARTE DEL ADJUDICATARIO 

• La empresa adjudicataria tendrá que cumplir con lo estipulado en el Decreto Reglamentario 351179 de la ley N 

19.587 de Higiene y Seguridad; Decreto Ng 1.338 196 de SRT. 

• El adjudicatario deberá presentar una nota de vinculación con la firma del apoderado de la empresa adjudicataria 

y firma del profesional en higiene y seguridad en el trabajo, adjuntando copia de la matrícula profesional habilitante 

y certificado de cobertura de accidente de trabajo (ART) o de accidente personal, según corresponda. 

• El responsable en higiene y seguridad en el trabajo de la adjudicataria deberá presentar ante la Dirección de Higiene 

y Seguridad en el Trabajo de la HCDN, constancia de visita realizada por el mismo a la obra, por lo menos una vez por 

semana; salvo por indicación de esta Dirección, atento a las características del trabajo, se requierd más tiempo de 

presencia en la obra del responsable de higiene de 'a adjudicataria. 

2) PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD 

Se deberá presentar un Programa de Seguridad, de acuerdo a lis Resoluciones de la S. R.T. Ng 51 / 97, 231/ 96, 35 

/ 98, 319 / 99, ( según la que corresponda de acuerdo a los trabajos a realizar), teniéndose en cuenta la 

implementación de procedimientos y normas que cubran todo aspecto relacionado con la seguridad en el lugar de 

trabajo, riesgos potenciales a los que están expuestos los trabajadores, cronogramas de capacitaciones previstas 

para el personal y medidas preventivas a cumplimentar de acuerdo a la legislación vigente ( Ley Nacional N  19.587. 

Decreto 351 / 79, Decreto 911/ 96). 

Dicho programa debe estar aprobado por la A.R.T antes de iniciar los trabajos en obra. 

3) REGISTRO DE ENTREGA DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) Y DE ROPA DE TRABAJO 

• El adjudicatario deberá proveer a su personal de ropa de trabajo y de los elementos de protección personal según 

el tipo de actividades que dtsarrolle y de acuerdo a lo descripto en el Plan / Programa de Seguridad / Tareas seguras. 

Es obligación del adjudicatario exigir a su personal el uso de los elementos de protección personal. 

• Son de uso obligatorio en todo el predio de la obra, la ropa de trabajo, el casco de seguridad y calzado con puntera 

de acero. 

• Adjuntar copia de la Planilla de Registro de entrega de los EPP con la firma del trabajador, segt lo que exige la 

Resolución 299/11, Ley 19.587,, y cumplir o exceder las normas IRAM, en ausencia de esta última, se tomarán como 

válidas las normas ANSI, NIOSH o EN. 

• En las áreas donde convivan trabajadores y vehículos, se exigirá el uso obligatorio de ropa de alta visibilidad (casaca, 

chaleco, bandoleras, etc. de material fluorescente y con bandas reflectivas) para circular y/o trabajar. 

• Personas con anteojos recetados que requieran del uso de protección ocular, deberán utilizar sobrelentes de 

seguridad o antiparras, también es aceptable anteojos recetados de seguridad. 

e La HCDN se reserva el derecho de exigir el uso de otros elementos de protección personal que no hayan sido 

considerados por el adjudicatario al momento de analizar los riesgos de la tarea. 
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4) REGISTRO DE CAPACITACIONES REALIZADAS 	 )) 

Copia de las planillas de todas las capacitaciones realizadas según el cronograma que figura en el 	7 
seguridad (con sello y firma original del responsable de higiene y seguridad en el trabajo de la firma adjudicataria). 

5) AVISO DE INICIO DE OBRA OTORGADO POR LA ART 

• El aviso de inicio de obra, debe presentarse con una anticipación de 5 días de inicio de la obra en la Dirección de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

6) SEGUROS DEL PERSONAL DE LA ADJUDICATARIA 

e Deberá presentar en la Dirección de Higiene y Seguridad en el Trabajo, en un plazo como mínimo de 3 días hábiles 

administrativos antes de ("menzar los trabajos encomendados, los certificados y pólizas con sus respectivas 

constancias de pago de las primas de los siguientes seguros: 

6.1) SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO DE CADA TRABAJADOR 

• En caso de no contar con la póliza, por estar en emisión, deberá presentar certificado de cobertura con la nómina 

del personal asegurado. 

6.2) SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO: A. R. T. 

• Este seguro debe ser contratado por el peri do de trabajo en obra, como mínimo. 

• Debe presentar copia de las altas temprana del personal contratado (AFIP). 

6.3) SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES 

e Antes del inicio de los trabajos, solamente, para el caso de trabajador autónomo, empresa unipersonal, etc, deberá 

presentar la Póliza de accidentes personales y el certificado de cobertura vigente que cubrirá: muerte e incapacidad 

total o parcial por un monto no menor de $ 500.000; y gastos médicos e internaciones, por un monto no inferior a $ 

50.000. 

• Contrato de locación de obra con firma del apoderado de la firma adjudicataria, y del trabajo contratado. 

Copia del último pago de monotributo, etc. 

lo 	

6.4) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA ADJUDICATARIA POR DAÑOS A TERCEROS 

6.5) POLIZA DE SEGURO CON CLÁUSULA DE NO REPETICIÓN A FAVOR DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACIÓN (APLICABLE TANTO PARA LOS SEGUROS DE ACCIDENTES PERSONALES / ART). 

6.6) SEGUROS DE AUTOMOTORES ¡VEHÍCULOS: 

6.6.1) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE AUTOMOTORES, EQUIPOS Y PIK—UP NO MENOR A $ 3.000.000 

• El contratista debe presentar los recibos de pago de las cuotas del seguro al día de los seguros contratados. 

• Falta de presentación del Seguro: 

- Efectuado el control correspondiente a la prestación de las pólizas, y verificada la falta de la misma o de 

comprobante que acrediten el pago, se procederá en la inhabilitación de ingreso a obra. 

-Regularizados los cumplimientos pendientes, cesarán las inhabilitaciones dispuestas por la empresa. 

• El adjudicatario deberá presentar en la Dirección de Higiene y Seguridad en el Trabajo, con 3 días hábiles 

administrativos de anticipación a la fecha prevista de ingreso, un inventario de vehículos u otro medio de locomoción 

a utilizar, con la descripción de cada uno de ellos, acompañando la documentación que avale la titularidad sobre los 

mismo y verificación técnica, certificación de habilitación correspondientes. 

7) EMPRESAS SUBCONTRATISTAS 

• Deberán presentar antes de iniciar los trabajos ante la Dirección de Higiene y Seguridad en el Trabajo, nota de 

vinculación con la adjudicaría, y toda la documentación requerida al adjudicatario en materia de higiene y 
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seguridad en el trabajo, detallada anteriormente. Como así también cumplir con todo lo recomendado nbrriiadoy/ 

o dispuesto para el adjudicatario. 	 / 
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r 
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• Plazo. minmo 3 das hables administrativos, antes del inicio del trabajo. 

• Lugar: Dirección de Higiene y Seguridad en el trabajo de la HCDN, Piso 2, Of. 218. Edificio Anexo A. Teléfono.: 

4127-7550. 

e MalI.: higiene.dhsthcdn.gob.ar  

TRABAJO EN ALTURA 

e NO ESTÁ PERMITIDO EL USO DE LAS ESCALERAS COMO LUGAR DE TRABAJO O PUNTO DE APOYO PARA REALIZAR 

LAS TAREAS. 

• Solamente se deben utilizar solamente para ascenso y descenso, hacia y desde los puestos de trabajo (Decreto 

911/96). 

ES OBLIGATORIO 

• Usar tablones para andamios y plataformas, de 5 cm de espeor y  30 cm de ancho, que se encuentre en buenas 

condiciones y sin pintar ni nudos. 

o La superficie de apoyo no podrá ser menor a 60 cm. 

• Las plataformas situadas a más de dos metros de altura, deberán tener una protección en el sector que da al vacío 

con una baranda superior a un metro de altura, una baranda intermedia a cincuenta centímetros y zócalo en contacto 

con la plataforma. 

• El espacio máximo entre muro y plataforma debe ser de veinte centímetros. Si esta distancia fuera mayor debe 

colocarse una baranda de protección a setenta centímetros de altura de la plataforma. 

• Amarrar el andamio cuz: Jo corresponda, por la altura a una estructura firme mediante el uso de anclajes 

adecuados. 

• Los andamios que posean ruedas, se la deberán trabar eficazmente con el fin de evitar su movimiento. 

• Se prohibe el uso de tambores, baldes, cajones, bloques, u otros objetos inestables y tablas comunes para 

improvisar un andamio o plataforma. 

• El trabajo que se realice en altura tienen que ser debidamente señalizado y vallado a nivel de piso, para prevenir 

accidentes a terceros. 

• Todos los elementos y estructuras utilizados para el trabajo deberán ser aprobados por el responsable en higiene 

y seguridad en el trabajo del adjudicatario; quien deberá verificar que el andamio y sus componentes se encuentren 

en buenas condiciones de seguridad, conforme al uso y a la carga máxima a soportar, como así también que el 

personal que lo utilice cuente con los elementos de protección personal necesarios para prevenir un accidente por 

trabajo en altura. 

• Al finalizar los trabajos diarios, se tienen que retirar de los andamios todo material suelto y herramientas para 

evitar su caída. 

• 
Está prohibido mover o desplazar el andamio con personas, herramientas u otros materiales en sus plataformas. 

• Presentación del cálculo de estructura de andamio firmado por el profesional correspondiente ante la Dirección de 

\ Higiene y Seguridad en el Trabajo de la HCDN en los casos requeridos por las normas vigentes, de acuerdo a las 

características del trabajo y 'ltura de los trabajos a realizar. 

8) PLAZOS Y LUGAR DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 
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HERRAMIENTAS ELECTRICAS 

-Todas las herramientas eléctricas deben conectarse a tableros reglamentarios con disyuntor diferenci 1 
	

Y. 

e Los cables de conexión de las herramientas deben estar en perfectas condiciones de aislamiento, desechándos\ 

aquellos que presenten cortaduras o deterioros en sus conexiones. 

e No se deben modificar los enchufes que presenten toma de tierra (tres espigas), sino agregar una conexión a tierra 

en aquellas instalaciones antuas que nc lo posean. 

• Los cables de prolongación deben tener fichas y aislaciones reglamentarias, permitiendo además el pasaje de 

corriente que demande la potencia de la herramienta. 

SILLETAS 

• Deberán estar provistas de asientos de aproximadamente sesenta centímetros de largo por treinta centímetros de 

ancho. 

e Corno sistema de sujeción se deben utilizar ,nateríales de resistencia adecuada a la carga a soportar. 

La soga o cuerda debe ser pasante por lo menos a cuatro agujeros o puntos fijos de la tabla de asiento de la silleta. 

• Todos los trabajadores deben utilizar cinturones de seguridad con cables salvavidas anclados a cualquier punto fijo 

independiente de la silleta y su estructura de soporte. 

ACCESORIOS PARA TAREAS DE IZAR 

1) CUERDAS 

• Se deben reemplazar todas aquellas cuerdas que presenten desgaste o cualquier otro signo de deterioro. 

• Debe realizarse una revisión visual antes de cada uso bajo la supervisión del responsable de fa tarea. 

• Durante el almacenamiento de las cuerdas se debe evitar su contacto con superficies ásperas, tierra, greda o arena. 

Las poleas a utilizar deben tener una garganta de un ancho igual al diámetro de la cuerda, y no presentar aristas 

vivas, superficies ásperas o partes salientes. 

e Las cuerdas de fibras naturales no deben utilizarse cuando están húmedas o mojadas. 

2) ESLINGAS 

• Deben estar construidas con cadenas, cables, cuerdas o fajas de resistencia adecuada para soportar los esfuerzos 

a los que serán sometidos. 

AUTORIZACIÓN DE TRABAJO EN CALIENTE 

e La Empresa adjudicataria, antes de iniciar trabajos con riesgo dL incendio y/o explosión (soldadura, corte, amolado 

y otros trabajos en caliente que produzcan llama o generen temperaturas importantes) requieren de un permiso de 

trabajo en caliente expedido por la Dirección de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, a los fines de verificar que las condiciones ambientales y de trabajo sean las adecuadas para 

evitar accidentes y/o principios de incendios y/o explosiones. 

• El permiso de trabajo en caliente deberá ser solicitado por el adjudicatario; siendo esta autorización solamente 

válida para el trabajo y el lugar indicado, y por el lapso de tiempo estipulado. 

• La extensión de este permiso requiere de una nueva verificación de las condiciones y el lugar por parte de la 

Dirección de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la HCDN. 

e En caso de verificarse que el trabajo no es realizado de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones efectuadas, 

podrá ser suspendido el permiso para realizar las tareas esta tanto no se efectúen las correcciones. 
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Los operadores del equipo deben estar provistos de los elementos de protección personal reglámentri 

adecuada, mascare, guantes, antiparras, calzado, etc. 

• En caso de encontrarse elementos pintados, antes de soldarse debe ser removida la pintura con métodos 

mecánicos, para evitar la existencia de vapores. 

o Los equipos a utilizar deben reunir condiciones de trabajo que no pongan en peligro a los óperarios. 

• Las fichas y cables de alimentación, cables de masa y pinzas porta electrodos de las máquinas de soldar, deben 

estar en perfectas condiciones de uso. 

• Los cables para soldar, deben ser de la misma sección en toda su extensión y en caso de existir enmiendas, éstas 

deben ser hechas con conectores adecuados y perfectamente aisladas. 

• Cuando se realicen tareas de soldadura y/o corte se deberá vallar o señalizar la zona de riesgo. 

• Durante las operaciones de soldadura debe haber siempre un extintor apropiado disponible. 

. 	AMOLADORAS PORTÁTILES 

• Debe contar en todo momento con el protector de la piedra. 

* Debe verificarse el estado del cable de alimentación eléctrico y la correspondiente fiche. 

• Debe verificarse la forma de colocación de la piedra. 

• Debe verificarse si existen trepidaciones en la puesta en marcha de la máquina. 

INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD, POR PARTE DEL ADJUDICATARIO: 

1. La empresa adjudicataria será responsable ante la HCDN de todos los daños provocados por el incumplimiento de 

las normas legales de Higiene y Seguridad 

2. También será responsable directa y exclusivamente de todos los daños provocados a su personal derivado de las 

leyes laborales, acciones civiles y/o do la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

3. Sin perjuicio de lo expuesto, la HCDN podrá, en situaciones de urgencia o que a su juicio representen riesgos al 

personal y/o equipos, o que las medidas de seguridad adoptadas sean insuficientes, suspender la ejecución de las 

tareas total o parcialmente hasta revertir dicha situación. 

4. La Dirección de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la HCDt estará facultada para llevar a cabo auditorias de 

higiene y seguridad en el trabajo a Ja empresa adjudicataria sin previo aviso, mediante inspecciones de obra, a los 

fines de verificar el cumplimiento por parte de la adjudicataria y/o subcontratista de todas las normas, indicaciones 

y recomendaciones efectuadas por esta H. Cámara. 
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